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Sign.: MAPS/JMLP/Spo 
Dep.: Actas 
Ref.: PLENOS 
Asunto:Certificación  

 
DON JOSÉ MARCELINO LÓPEZ PERAZA, SECRETARIO GENERAL  

DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE SAN BARTOLOM E DE 
TIRAJANA.-  

 
CERTIFICA: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 

ordinaria, celebrada el día 22 de abril de 2.013 se  adoptó,  
entre otros,  el siguiente acuerdo:  

2.-APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE,  DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA SOBRE PROMOCIÓN DE 
CONDUCTAS CÍVICAS Y PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE LA VILLA DE SAN 
BARTOLOMÉ DE TIRAJANA.- El Sr.Alcalde expone que el 
Grupo de gobierno había procedido a elaborar la 
presente ordenanza, con el objetivo de regular y 
mejorar la convivencia de los ciudadanos de este 
Municipio y de quienes nos visitan. Asimismo, 
destaca a través de ésta Ordenanza se controlará lo s 
actos vandálicos. Seguidamente propone una enmienda  
“in voce”, consistente en retirar del enunciado del  
artículo 24.2 la palabra “Trileros”. 

 

Vista la Ordenanza referenciada en el epígrafe y 
que transcribimos a continuación:  

 

“SUMARIO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD,  FUNDAMENTOS 

 LEGALES  Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 
 
CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS  GENERALES  DE 

CONVIVENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS Y DEBERES 
  

CAPÍTULO TERCERO:MEDIDAS PARA FOMENTAR LA 
CONVIVENCIA. 
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CAPÍTULO CUARTO: ORGANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE 
ACTOS PÚBLICOS. 

  

TÍTULO II: NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO 
PUBLICO, INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES 
ESPECIFICAS.  

CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE 
LAS PERSONAS 

CAPÍTULO SEGUNDO: DEGRADUACION VISUAL DEL ENTORNO 
URBANO 

 
Sección Unica:  Papeleras, contenedores, 

estanques, fuentes y otros.  
  
CAPÍTULO TERCERO: APUESTAS 
  

 CAPÍTULO CUARTO: USO  INADECUADO  DEL  ESPACIO 
 PÚBLICO PARA JUEGOS 

  

CAPÍTULO QUINTO: OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO 

  
Sección primera: Ocupación del espacio público 

por conductas que adoptan formas de mendicidad. 
  

Sección segunda: Utilización del espacio público 
para el ofrecimiento y demanda de servicios sexuale s. 

  
Sección tercera: Actividades contrarias al uso 

inadecuado de los servicios públicos. 
  
CAPÍTULO SEXTO: NECESIDADES FISIOLÓGICAS 

CAPÍTULO SÉPTIMO: CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS         
CAPÍTULO OCTAVO: COMERCIO AMBULANTE NO AUTORIZADO DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS 

CAPÍTULO NOVENO: ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NO AUTORIZADOS. DEMANDA Y CONSUMO. 

CAPÍTULO DÉCIMO: USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO  
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CAPÍTULO UNDÉCIMO: ACTITUDES VANDÁLICAS EN EL USO 
DEL MOBILIARIO URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO 

CAPÍTULO  DUODÉCIMO: OTRAS  CONDUCTAS  QUE 
 PERTURBAN LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

  

Sección primera: Actuaciones musicales en la 
calle. Actos en los espacios públicos que perturban  el 
descanso de los vecinos y viandantes. 

  
Sección segunda: Actividades específicas. Humos y 

olores.  
 
Sección tercera: Obligaciones singulares. 

Actividades comerciales y otras. 
 

TÍTULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN 
SANCIONADOR Y OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN 

 

CAPÍTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 
 
CAPÍTULO SEGUNDO: RÉGIMEN SANCIONADOR CAPÍTULO 

TERCERO: REPARACIÓN DE DAÑOS 
CAPÍTULO CUARTO: MEDIDAS DE POLICÍA 

ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO QUINTO: MEDIDAS DE POLICÍA 
ADMINISTRATIVA DIRECTA 

CAPÍTULO SEXTO:MEDIDAS PROVISIONALES 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO: MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS  
DISPOSICIONES FINALES  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Villa de San Bartolomé de Tirajana, es un 
Municipio Turístico de gran importancia; es indudab le su 
fama internacional, ubicado al sur de la Isla de Gr an 
Canaria, dentro de la geografía canaria, al tiempo que está 
integrado por calles, edificios, parques y plazas, 
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ordenados para que sean disfrutados  por  todos los   
vecinos y ciudadanos que nos visitan.  Son  éstos  quienes  
sustentan  y  dan  forma  a  la  Villa, tanto al ut ilizar 
tales elementos como en el desarrollo de las relaci ones 
de convivencia que entre ellos permanentemente se e ntablan. 

El Municipio se mejora, pues, tanto modernizando 
sus elementos físicos y añadiendo otros nuevos para  
satisfacer necesidades sociales sobrevenidas, como 
mejorando las pautas de comportamiento cívico, que permitan 
a los ciudadanos mejorar su convivencia y, en defin itiva, 
ir construyendo un Municipio mejor para quienes la habitan 
o visitan. 

Estas pautas de comportamiento cívico han de 
permitir la libertad de cada uno de los ciudadanos con el 
límite esencial del respeto a los demás, asumir la 
preservación del patrimonio urbano y natural, así c omo del 
resto de los bienes, y,  en conjunto, garantizar la 
convivencia ciudadana en armonía. 

En este marco de comportamiento, los ciudadanos 
tienen derecho a utilizar los espacios públicos de la 
ciudad, y han de ser respetados en su libertad. Est e 
derecho, que debe ser ejercido con civismo, está li mitado 
por las disposiciones sobre el uso de los bienes pú blicos y 
por el deber de respetar a personas y bienes. 

Nadie puede, con su comportamiento, menospreciar 
o perjudicar los derechos de las demás personas, ni  su 
libertad de acción, ni atacar los valores, ni ofend er las 
convicciones ni las pautas de convivencia. 

Los comportamientos incívicos, si bien 
minoritarios, además de dañar bienes y espacios que  son 
patrimonio de todos, suponen un ataque a la convive ncia, 
una actitud de insolidaridad y una falta de respeto  hacia 
la inmensa mayoría de ciudadanos que asumen cívicam ente los 
derechos y deberes derivados de su condición. 

Por otra parte, las conductas incívicas obligan a 
destinar grandes sumas de dinero público para labor es de 
limpieza, mantenimiento, reparación y reposición de  bienes; 
tales gastos podrían tener otro destino, por ello, el 
exigible respeto de los espacios públicos y del pat rimonio 
de nuestra municipio contribuye, además, a mejorar la 
gestión del dinero público, permitiendo aplicar may ores 
recursos con racionalidad a lo más prioritario. 
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Sin duda, las raíces de este fenómeno son 
complejas y sobrepasan con mucho el ámbito purament e local, 
ya que tienen Administraciones locales no están en 
disposición legal de afrontar en solitario, aunque,  
paradójicamente, sea en el ámbito de sus competenci as 
donde más se perciben sus efectos. 

Por esto último, las competencias de los 
Ayuntamientos se han enfocado históricamente hacia la 
corrección de tales efectos, derivados de actuacion es 
incívicas, atribuyéndoseles la potestad sancionador a frente 
a los actos de los infractores. 

El fundamento jurídico de la Ordenanza se 
encuentra, en primer lugar, en la Constitución del año 
1978, sobre todo desde la perspectiva de la garantí a de la 
autonomía municipal.  

  
Con expresión de las potestades reglamentarias, 

de planificación y sancionadora atribuida en el art ículo 
4.1.a, c, y f de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, regu ladora 
de las Bases del Régimen Local, el artículo 84 de d icha Ley 
establece que las Entidades  Locales pueden interve nir en 
la actividad de los ciudadanos  a través de Ordenan zas y 
Bandos, entre otros medios, en tanto que el artícul o 139 -
141 del mismo texto legal,  expresamente, un título  
competencial en virtud del cual se establece la pos ibilidad 
de que los ayuntamientos, para la adecuada ordenaci ón de 
las relaciones sociales de convivencia de interés l ocal y 
del uso de sus servicios, equipamientos, infraestru cturas, 
instalaciones y espacios públicos, en defecto de no rmativa 
sectorial específica, puedan establecer los tipos d e las 
infracciones e imponer sanciones por el incumplimie nto de 
deberes, prohibiciones o limitaciones. En todo caso , todas 
estas previsiones configuran una cobertura legal su ficiente 
para cumplir la reserva legal del mandato de tipifi cación y 
dar respuesta completa al artículo 25.1 de la Const itución 
española. 

 

Esta  previsión  legislativa  permite,  pues,  
que  el  Ayuntamiento  regule  de  forma amplia est a 
materia, de tal manera que esta Ordenanza constituy a, 
además, la norma que rija tales aspectos. 
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Además, la habilitación legal a los municipios 
para que éstos regulen las relaciones de convivenci a de 
interés local permite el abordaje de esta materia d e 
manera conjunta, esto es,  con  una  visión global.   

 

Esta Ordenanza  se  enfoca  hacia  la 
 regulación  de  las relaciones cívicas, resulta ne cesario 
que combine tres principios fundamentales: la preve nción, 
la sanción de las conductas incívicas y la rehabili tación 
de los infractores. El conjunto de estos elementos persigue 
un adecuado tratamiento de las conductas contrarias  a la 
convivencia social. 

 

En  primer  lugar,  la  Ordenanza  persigue  la 
 promoción  de  valores  y  conductas  cívicas, com o 
objetivo municipal y como medio de prevención de la s 
actuaciones perturbadoras de la convivencia ciudada na. Para 
ello se consignan varias medidas, tanto educativas y 
divulgativas como de otra naturaleza, que fomenten los 
valores en los que se funda la convivencia en toda sociedad 
democrática.  

  
En  segundo  lugar,  este  texto  normativo 

 tiene  como  objetivo,  asimismo,  la  protección tanto  
de  los  bienes  públicos  como  de  los  espacios  
visibles  desde  la  vía  pública,  aun cuando sean  de 
titularidad privada si se ve perturbado el ornato 
público. 

Y, en tercer lugar, la Ordenanza fomenta el 
principio de responsabilidad y rehabilitación de lo s 
infractores, de tal manera que éstos puedan ver sus tituida 
la sanción pecuniaria por la realización de tareas o 
labores en beneficio de la comunidad cuyos principi os de 
convivencia han infringido.  

 

En definitiva,  se espera que esta Ordenanza 
sirva de elemento dinamizador que estimule el respe to, la 
conservación y protección  de los espacios libres p úblicos 
de expansión y recreo y sus elementos por parte de los 
ciudadanos y, de igual modo, la atención y el mante nimiento 
de los espacios libres privados, que logre reflejar   la 
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importancia que tienen como zonas de esparcimiento y de 
convivencia, así como en general el cuidada del mob iliario 
urbano y otros elementos, se utilice todos estos el ementos  
conforme a su destino. 

  
El Título I de la Ordenanza está destinado a 

regular una serie de disposiciones generales en las  que se 
enmarcan las líneas maestras de la política de conv ivencia 
que quiere impulsar el Ayuntamiento de San Bartolom é de 
Tirajana, y se define el ámbito objetivo y subjetiv o de 
aplicación de la normativa. Este Título se divide e n cuatro 
capítulos, dedicados a establecer la finalidad, los  
fundamentos legales y los ámbitos objetivos y subje tivos de 
aplicación de la Ordenanza, así como los principios  
generales de convivencia ciudadana y civismo, con l os 
correspondientes derechos y deberes y las medidas d e 
fomento y colaboración para la convivencia. También  se 
regulan determinados aspectos relativos a la organi zación y 
autorización de actos públicos cuando en el transcu rso de 
éstos pueda resultar afectada la convivencia. 

  

El Título II establece las normas de conducta en 
el espacio público, las infracciones, sanciones e 
intervenciones específicas correspondientes a cada una de 
ellas. Incorpora, en sus diferentes capítulos, una 
estructura homogénea: en primer lugar, se definen l os 
fundamentos generales o las finalidades que se pers iguen 
con cada regulación; a continuación se establecen l as 
normas de conducta   que   deben   respetarse   en   cada   
caso   y   las   sanciones   que corresponden a cad a una de 
ellas, y, finalmente, en muchos casos, se prevén la s 
intervenciones específicas que pueden activarse en las 
diferentes circunstancias.   Este   Título   II   s e  
 divide   en   doce   capítulos, referidos, 
respectivamente, a los atentados contra la dignidad  de las 
personas, la degradación visual del entorno urbano (tanto 
por grafitos, pintadas y otras expresiones gráficas  como 
por pancartas, carteles y folletos), árboles, parqu es y 
jardines, papeleras y contenedores, estanques, fuen tes y 
otros, las apuestas, el uso inadecuado de juegos en  el 
espacio público, otras conductas en el espacio públ ico 
(aquellas que adoptan formas de mendicidad y las qu e 
suponen la utilización del espacio público para el 
ofrecimiento y la demanda de servicios sexuales), 
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actividades contrarias al uso inadecuado de los ser vicios 
públicos,  la realización de necesidades fisiológic as, el 
consumo de bebidas alcohólicas, el comercio ambulan te no 
autorizado, las actividades y prestación de servici os no 
autorizados, el uso impropio del espacio público, l as 
actitudes vandálicas en el uso del mobiliario urban o, el 
deterioro del espacio urbano y demás conductas que 
perturban la convivencia ciudadana (zonas naturales  y 
espacios verdes, ruidos, contaminación acústica, 
actuaciones musicales en la calle, actos en los esp acios 
públicos que perturban el descanso y la tranquilida d de 
vecinos y viandantes, obligaciones singulares  como  
actividades comerciales y otras).  

  
El Título III tiene por objeto las disposiciones 

comunes relativas al régimen  sancionador  y  otras  
 medidas  de  aplicación.  Se  divide  en  siete 
capítulos: disposiciones generales, régimen sancion ador, 
reparación de daños, medidas de policía administrat iva y 
de policía administrativa directa, medidas provisio nales y 
medidas de ejecución forzosa. 

  

Finalmente, la Ordenanza se cierra con una serie 
de disposiciones transitoria, derogatoria y finales , entre 
cuyas previsiones destaca la difusión de la Ordenan za y la 
edición de una guía sobre la convivencia y el civis mo, que 
recoja las principales previsiones de la normativa vigente 
en la materia y las correspondientes recomendacione s y 
consejos de actuación. Además, para garantizar su 
adecuación constante a los nuevos posibles fenómeno s y 
problemáticas que se vayan planteando en la realida d, se 
prevé que la Ordenanza sea revisada cada dos años.  

  
TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO: FINALIDAD, FUNDAMENTOS LEGALES 

Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 
Artículo 1.- Finalidad de la Ordenanza  
  
1. Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el 

espacio público como lugar de convivencia y civismo , en el 
que todas las personas puedan desarrollar en libert ad sus 
actividades de libre circulación, ocio, encuentro y  recreo, 
con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de  los 
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demás y a la pluralidad de expresiones culturales, 
políticas, lingüísticas y religiosas y de formas de  vida 
diversas existentes en el Municipio de la Villa de San 
Bartolomé de Tirajana.  

  
El Municipio es un espacio colectivo en el que 

todas las personas tienen derecho a encontrar las 
condiciones para su realización personal, política,  social, 
con las condiciones ambientales óptimas, lo cual im plica 
asumir también los deberes de la solidaridad, el re speto 
mutuo y la tolerancia. 

  
2. A los efectos expresados en el apartado 

anterior, esta Ordenanza regula una serie de medida s 
encaminadas específicamente al fomento y a la promo ción de 
la convivencia y el civismo en el espacio público, 
identifica cuáles son los bienes jurídicos protegid os, 
prevé cuáles son las normas de conducta en cada cas o y 
sanciona aquellas que pueden perturbar, lesionar o 
deteriorar tanto la propia convivencia ciudadana co mo los 
bienes que se encuentran en el espacio público que le debe 
servir de soporte, previendo, en su caso, medidas 
específicas de intervención. 

  

Artículo 2.- Fundamentos legales  
  

Las normas contenidas en esta Ordenanza 
constituyen expresión del ejercicio de las potestad es  
reglamentarias, de planificación y sancionadora y 
competencias atribuidas a esta Entidad Local de acu erdo con 
lo dispuesto en los artículos 4.1 a), c) y f), 25, 84 y 139 
y ss de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de  las 
Bases del Régimen Local, y artículos 56 y ss de la Ley 
Territorial 14/1990, de 26 de Julio, de reforma de la Ley 
8/1986, de 18 de noviembre, Régimen Jurídico de las  
Administraciones Públicas de Canarias. Además de lo  
previsto en esta Ordenanza, habrá de tenerse en cue nta, 
respecto a las materias que regula, lo dispuesto en  las 
 Ordenanzas Municipales de esta Administración que de 
alguna forma estén afectadas, así como la toda aque lla 
normativa sectorial aplicable, entre otras materias ,  medio 
ambiente, ordenación del territorio y espacios natu rales, 
costas, etc.  
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Lo establecido en el apartado anterior  se 
entiende sin perjuicio  de las demás competencias  y 
funciones atribuidas al Ayuntamiento por la normati va 
general  de régimen local  y la legislación sectori al  
aplicable. 

  

Artículo 3.- Ámbito de aplicación objetiva  
  
1. La presente Ordenanza tiene su ámbito 

competencial en el Término Municipal de la Villa de  San 
Bartolomé de Tirajana. 

  

 2. Particularmente, la Ordenanza es de 
aplicación en todos los espacios públicos del Munic ipio, 
como calles, vías de circulación, aceras, plazas, a venidas, 
paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines y dem ás 
espacios o zonas verdes o forestales, puentes, túne les y 
pasos subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanq ues 
públicos y privados, edificios públicos y demás esp acios 
destinados al uso o al servicio público de titulari dad 
municipal, así como a construcciones, instalaciones ,  
 mobiliario   urbano  y  demás   bienes   y element os de 
dominio público municipal situados en aquéllos. 

  

3. Asimismo,  la  Ordenanza  se  aplica  a 
 aquellos  otros  espacios, construcciones, instala ciones, 
vehículos o elementos que estén destinados a  un  u so  o  
a  un  servicio  público  de  titularidad  de  una  
administración diferente de la municipal o de cualq uier 
otra entidad o empresa, pública o privada, como  
 vehículos   de   transporte;   marquesinas;   para das  
 de autobuses,  o de autocar; vallas; señales de tr áfico; 
contenedores y demás elementos de naturaleza simila r. 
Cuando sea el caso, el Ayuntamiento impulsará la 
suscripción de convenios específicos con   los   ti tulares  
 de   dichos   espacios,   construcciones, instalac iones, 
vehículos o elementos con el fin de dotar de la cob ertura 
jurídica necesaria a la intervención municipal.  
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4.Igualmente,la Ordenanza se aplica  en  aquellos 
 ámbitos  o  materias  que  sean  de  competencia 
municipal de acuerdo con la legislación aplicable, o en 
virtud de un acuerdo de delegación o de convenio. 

 

5.La Ordenanza se aplicará también a espacios, 
construcciones, instalaciones y bienes de titularid ad 
privada cuando desde ellos se realicen conductas o 
actividades que afecten o puedan afectar negativame nte a la 
convivencia y al civismo en los espacios, instalaci ones y 
elementos señalados en los apartados anteriores, o cuando 
el descuido o la falta de un adecuado mantenimiento  de los 
mismos por parte de sus propietarios o propietarias , 
igualmente consecuencias negativas para la conviven cia o el 
civismo en el espacio público.  

  

6.-También, y en cuanto al ornato público, están 
comprendidos en las medidas de protección de esta O rdenanza 
los bienes e instalaciones de   titularidad  de otr as 
Administraciones Públicas y entidades públicas o pr ivadas 
que forman parte del mobiliario urbano del Municipi o de la 
Villa de San Bartolomé de Tirajana, están destinado s al 
público o constituyen equipamientos, instalaciones o 
elementos de un servicio público, tales como marque sinas, 
elementos del transporte, farolas, estatuas, vallas , 
carteles, anuncios  y  otros  elementos  publicitar ios, 
 señales  de  tráfico, quioscos, terrazas y velador es, 
toldos, jardineras, máquinas expendedoras de objeto s, y 
demás bienes de la misma o semejante naturaleza.  

 

7.-Las medidas de protección contempladas en esta 
Ordenanza alcanzan también, en cuanto forman parte del 
patrimonio y el paisaje urbanos que debe mantenerse  en 
adecuadas condiciones de ornato público, a las fach adas de 
los edificios y otros elementos urbanísticos y 
arquitectónicos, infraestructuras, útiles o instala ciones 
de titularidad  pública o privada, tales como porta les, 
galerías comerciales, patios, solares, pasajes, far olas, 
elementos decorativos, contenedores y bienes de la misma o 
semejante naturaleza, siempre que estén situados en  la vía 
pública o sean visibles desde ella. 
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8.- Las medidas de protección de competencia 
municipal previstas en esta Ordenanza se entienden sin 
perjuicio de los derechos, facultades y deberes que  
corresponden a los propietarios de los bienes afect ados y 
de las competencias de otras Administraciones  Públ icas. 

 

Artículo 4.- Ámbito de aplicación subjetiva  
 
1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas 

que están en el Municipio, sea cual sea su concreta  
situación jurídica administrativa. 

  
� Esta Ordenanza es aplicable a las 

conductas realizadas por los menores de edad, en lo s 
términos y con las consecuencias previstas en su ar tículo 
77 y en el resto del ordenamiento jurídico. En los 
supuestos en que así se prevea   expresamente,   lo s   
padres,   tutores,  o guardadores,  también  podrán   ser  
considerados responsables de las infracciones comet idas por 
los menores cuando concurra, por parte de aquéllos,  dolo , 
culpa o negligencia, incluida la simple inobservanc ia. 

�  
3. Asimismo, en los supuestos en que así se 

prevea de manera expresa en la Ordenanza, ésta tamb ién será 
aplicable a los organizadores de actos públicos a l os que 
se refiere el artículo 11. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO:PRINCIPIOS  GENERALES  DE 
CONVIVENCIA CIUDADANA Y     CIVISMO:     DERECHOS     Y 
DEBERES 

Artículo 5.- Principio de libertad individual  

Todas las personas a las que se refiere el 
artículo anterior tienen derecho a comportarse  lib remente 
 en  los  espacios  públicos  del Municipio  y  a  ser 
respetadas en su libertad. Este derecho se ejerce s obre la 
base del respeto a la libertad, la dignidad y los d erechos 
reconocidos a las demás personas, así como del 
mantenimiento del espacio público en condiciones ad ecuadas 
para la propia convivencia. 
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Artículo 6.- Deberes generales de convivencia y 
de civismo  

  
1. Sin perjuicio de otros  deberes  que  se  

puedan  derivar  de  ésta  u  otras ordenanzas muni cipales 
y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, to das las 
personas que estén en el Municipio, sea cual sea el  título 
o las circunstancias en que lo hagan o la situación  
jurídica administrativa en que se encuentren, deben  
respetar las normas de conducta previstas en la pre sente 
 Ordenanza,  como  presupuesto  básico  de  convive ncia 
 en  el espacio público.  

  
2. Nadie puede, con su comportamiento, 

menoscabar los derechos de las demás personas ni at entar 
contra su dignidad o su libertad de acción. Todas l as 
personas se abstendrán particularmente de realizar 
prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias o que 
conlleven violencia física o coacción moral o psico lógica o 
de otro tipo.  

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana 
tratar con respeto, atención, consideración y solid aridad 
especiales a aquellas personas que, por sus circuns tancias 
personales, sociales o de cualquier otra índole, má s lo 
necesiten.  

  
4. Todas  las  personas  tienen  la  obligación 

 de  utilizar  correctamente  los espacios públicos  del 
Municipio y los servicios, las instalaciones y el 
mobiliario urbano y demás elementos ubicados en ell os, de 
acuerdo con su propia naturaleza, destino y finalid ad, y 
respetando en todo caso el derecho que también tien en los 
demás a usarlos y disfrutar de ellos.  

  
5. Todos los propietarios u ocupantes de 

inmuebles, edificios, construcciones, instalaciones , 
 vehículos  u  otros  bienes  de  titularidad  priv ada 
 están obligados a evitar que, desde éstos, puedan 
producirse conductas o actividades que causen moles tias 
innecesarias a las demás personas.  

  
6. Todas las personas que se encuentren en el 

Municipio de la Villa de San Bartolomé de Tirajana tienen 



                                                                                                  

 
 

 
 
 

1

el deber de colaborar con las autoridades municipal es o sus 
agentes en la erradicación de las conductas que alt eren, 
perturben o lesionen la convivencia ciudadana. 

  
CAPITULO TERCERO:  MEDIDAS PARA FORMENTAR  LA   
CONVIVENCIA 
 
Artículo 7.- 1. Fomento de la convivencia 

ciudadana y del civismo  
  
1.El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de 

fomento de la convivencia y el civismo que sean nec esarias 
con el fin de conseguir que las conductas y actitud es de 
las personas que están en el Municipio se adecuen a  los 
estándares mínimos de convivencia con el objetivo d e 
garantizar el civismo y de mejorar en consecuencia la 
calidad de vida en el espacio público.  

  
2. Concretamente, y sin perjuicio de las demás 

actuaciones que se puedan acordar, el Ayuntamiento:  
  

a)Llevará a cabo las campañas informativas de 
comunicación que sean necesarias, con la intensidad  y la 
duración oportunas y utilizando los medios adecuado s  
 para   llegar   a   las   comunidades   o   colect ivos 
específicos, sobre la necesidad de garantizar y fom entar la 
convivencia y de respetar los derechos de los demás  y el 
propio espacio público. Estas campañas se podrán ll evar a 
cabo desde las Oficinas de Atención al  Ciudadano  y/o 
 mediante  informadores  cívicos  que  repartan  y 
difundan el material o la información correspondien te en 
diferentes puntos del Municipio. 

  

b) Desarrollará   las   políticas   activas  
 necesarias   para   garantizar   la convivencia, f omentar 
los acuerdos y evitar el ejercicio de la ciudadanía  
irresponsable. A este efecto, el Ayuntamiento reali zará 
tareas de mediación en los conflictos que puedan ge nerarse 
por los usos diversos en un mismo espacio público. 

  

c) Desarrollará políticas de fomento de la 
convivencia y el civismo que consistirán en la real ización 
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de campañas divulgativas, publicitarias, informativ as  o  
documentales;  en  la  celebración  de  conferencia s  y 
mesas redondas; la convocatoria de premios y concur sos 
literarios,  fotográficos; y demás iniciativas que se 
consideren convenientes y que giren en torno a cues tiones 
relacionadas con la convivencia y el civismo en el 
Municipio de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.  

  

d)Estimulará  el  comportamiento  solidario  de 
 los  ciudadanos en los espacios públicos para que presten 
ayuda a las personas que la necesiten para transita r u 
orientarse, que hayan sufrido accidentes o que se 
encuentren en circunstancias similares. Se fomentar án 
también otras actitudes de solidaridad que contribu yan a 
que la ciudad sea más amable y acogedora, especialm ente con 
las personas que más lo necesiten. 

  

e)Facilitará, a través de la Oficina de Atención 
al Ciudadano o cualquier otro servicio existente (R egistro 
General) o que se pueda crear, que todos los ciudad anos del 
Municipio y, en general, todas las personas, reside ntes o 
no, que transiten por él, puedan hacer llegar al 
Ayuntamiento las sugerencias, quejas, reclamaciones  o 
peticiones que consideren oportunas para mejorar el  civismo 
y la convivencia y mantener el espacio público en 
condiciones adecuadas. 

  

f) Realizará  y/o   impulsará   medidas  
 concretas   de   fomento   de la convivencia y el civismo 
especialmente destinadas a niños y niñas, adolescen tes y 
jóvenes del Municipio,  mediante  el desarrollo de 
programas específicos en los centros docentes, públ icos o 
privados, en los que se imparten enseñanzas del rég imen 
general del sistema educativo, en cualquiera de sus  niveles 
y ciclos, en coordinación con el Consejo Escolar Mu nicipal. 

  

g)Promoverá,  muy  especialmente, el respeto a la 
diversidad cultural y religiosa, con el fin de evit ar 
actitudes contrarias a la dignidad personal y 
comportamientos discriminatorios, especialmente de 
naturaleza xenófoba, racista, sexista u homófoba. 
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h)Impulsará la suscripción de acuerdos de 
colaboración con entidades y asociaciones ciudadana s, 
culturales, sociales, empresariales, turísticas, de portivas 
o de cualquier otra índole, para fomentar entre sus  
miembros la colaboración activa con las diversas ca mpañas e 
iniciativas a favor de la convivencia y el civismo en el 
Municipio, así como para dar a conocer y fomentar e l 
respeto a sus normas básicas.  

  
3.Con el fin de garantizar la máxima eficacia de 

las actuaciones impulsadas o realizadas desde el 
Ayuntamiento para   promocionar   y   fomentar   la  
convivencia y el civismo en el Municipio, y siempre  que se 
considere necesario en atención a las personas 
destinatarias y a su propia finalidad, las menciona das 
actuaciones municipales   podrán  adaptarse, en la medida 
de lo posible y atendiendo a las disponibilidades 
económicas, a las circunstancias lingüísticas, cult urales, 
sociales, religiosas o de cualquier otra índole de las 
personas a las que vayan destinadas a fin de que és tas 
puedan comprender adecuadamente los mensajes y asum ir como 
propios los valores de convivencia y civismo. 

  

2. De la solidaridad en la vía pública.  

 

1. El Ayuntamiento estimulará el comportamiento 
solidario de los ciudadanos con el fin de prestar a yuda a 
las personas que así la necesiten para transitar po r las 
vías públicas u otros lugares u orientarse, asistir  a 
quienes hayan padecido accidentes o se encuentren  en 
circunstancias de riesgo. Se fomentará la costumbre  de 
ceder la preferencia  en el paso o en  el  uso  del   
mobiliario  urbano  a  las  personas que  más lo ne cesiten, 
así  como  otras actitudes de solidaridad y educaci ón  

  

2. Todas las personas que encuentren niños o 
personas discapacitadas extraviadas o personas en s ituación 
de evidente estado de anomalía física o psíquica de ben 
ponerlo en conocimiento de los agentes de la autori dad, los 
cuales se harán cargo de su protección y restitució n a los 
responsables de su tutela. 
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Artículo 8.- Voluntariado y asociacionismo  
  
1. El Ayuntamiento impulsará varias fórmulas de 

participación dirigidas a las personas o entidades o 
asociaciones que quieran colaborar en la realizació n de las 
actuaciones y las iniciativas municipales sobre la 
promoción y el mantenimiento del civismo y la convi vencia 
en el Municipio. 

  
2. Se  potenciará  especialmente  la 

 colaboración  del  Ayuntamiento  con  las asociaci ones de 
vecinos y las demás asociaciones y entidades ciudad anas 
que, por su objeto o finalidad, tradición, arraigo en el 
Municipio, experiencia, conocimientos u otras 
circunstancias, más puedan contribuir al fomento de  la 
convivencia y el civismo. 

  

 Artículo  9.-  Acciones  de  apoyo  a  las 
 personas  afectadas  por  actos contrarios a la 
convivencia  

 
El Ayuntamiento, prestará colaboración con los 

medios de que disponga y en la medida de lo posible , con 
las personas, que se hayan visto afectadas o lesion adas por 
actuaciones contrarias a la convivencia y al civism o, 
informándoles sobre los medios de defensa de sus de rechos e 
intereses. 

  

Artículo 10.- Colaboración de las personas 
extranjeras en el fomento de la convivencia y el ci vismo  

  
 El Ayuntamiento promoverá la colaboración de 

las personas extranjeras en el fomento de la conviv encia y 
el civismo en el Municipio de San Bartolomé de Tira jana. 

  

CAPÍTULO CUARTO: ORGANIZACIÓN  Y  AUTORIZACIÓN 
 DE  ACTOS PÚBLICOS 

Artículo 11.- Organización y autorización de 
actos públicos  
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1. Los organizadores de actos celebrados en los 
espacios públicos deben garantizar la seguridad de las 
personas y los bienes. A estos efectos deben cumpli r con 
las condiciones de seguridad generales y de autopro tección 
que se fijen en cada caso por el órgano competente.  Cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, el Ayuntamient o 
podrá exigir a los organizadores que los daños y 
perjuicios que puedan causarse.  

  
2. Los organizadores de actos públicos, en 

atención a los principios de colaboración, 
corresponsabilidad y confianza con la autoridad mun icipal, 
deberán velar por que los espacios públicos utiliza dos no 
se ensucien y sus elementos urbanos o arquitectónic os no se 
deterioren, quedando obligados, en su caso, a la 
correspondiente reparación, reposición y/o limpieza .  

  
3. El Ayuntamiento no otorgará autorización para 

la celebración de actos festivos,  musicales,  cult urales, 
 deportivos  o  de  índole  similar  en  los espaci os 
públicos en los que se pretendan realizar cuando, p or las 
previsiones del público asistente, las característi cas del 
propio espacio público u otras circunstancias debid amente 
acreditadas y motivadas en el expediente, dichos 
acontecimientos puedan poner en peligro la segurida d, la 
convivencia o el civismo. En estos supuestos, siemp re que 
sea posible, el Ayuntamiento propondrá a los organi zadores 
espacios alternativos en los que pueda celebrarse e l acto. 
Asimismo el Ayuntamiento podrá exigir a dichos 
organizadores la constitución de una fianza que gar antice 
la responsabilidad derivada tanto de los trabajos d e 
limpieza  y medioambientales  como de otros posible s daños  
y perjuicios  que pudieran derivarse de la celebrac ión del 
acto. De encontrarse el espacio público afectado en  
perfectas condiciones, la fianza será devuelta prev io 
informe de un Técnico Municipal. En caso contrario,  se 
podrá deducir la misma  el importe de los trabajos 
extraordinarios realizados 

  
4. Los organizadores de actos públicos estarán 

obligados a formalizar el correspondiente contrato de 
seguro de responsabilidad civil que garantice los p osibles 
daños, a la vista de la naturaleza concreta del act o, sin 
cuyo requisito no se podrán autorizar ningún tipo d e 
evento. 
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En todo caso, se estará a lo dispuesto por la Ley 
7/2011, de 5 de Abril, de Actividades Clasificadas y 
Espectáculos Públicos de Canarias. 

5.-Cuando se trate del ejercicio del derecho 
fundamental de reunión y manifestación, reconocido en el 
artículo 21 de la Constitución, y de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1 983, de 
15 de julio, el Ayuntamiento emitirá informe precep tivo 
motivado en el que se recogerán las circunstancias y causas 
objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar la 
celebración del acto o acontecimiento en el espacio  público 
previsto por sus organizadores, a fin de que la aut oridad 
gubernativa competente adopte la decisión que corre sponda. 

 
TÍTULO II  
  
NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO, 

INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICA S 
  
CAPÍTULO PRIMERO: ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE 

PERSONAS  

Artículo 12.- Fundamentos de la regulación  
  

Las conductas tipificadas como infracciones en 
este capítulo encuentran su fundamento, constitucio nal y 
legal, en la necesidad de evitar en el espacio públ ico 
todas las prácticas individuales o colectivas que a tenten 
contra la dignidad de las personas, así como las pr ácticas 
discriminatorias de contenido xenófobo, racista,  s exista, 
 homófobo,   o  de  cualquier  otra  condición  o l os 
colectivos más vulnerables. 

  

Artículo 13.- Normas de conducta  

  
1.Toda conducta de menosprecio a la 

dignidad        de las personas, e l  comportamiento 
discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista , 
sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o  
circunstancia personal o social, de hecho, por escr ito o de 
palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
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intencionadas, coacción psíquica o física, agresion es u 
otras conductas vejatorias. 

2. Los organizadores de cualquier acto público de 
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o  de 
cualquier otra índole, velarán por que no se produz can, 
durante su celebración, las conductas descritas en el 
apartado anterior. Si con motivo de cualquiera de e sos 
actos se realizan las mencionadas conductas, sus 
organizadores  deberán    comunicarlo inmediatament e a los 
agentes de la autoridad. 

  

Artículo 14.- Régimen de sanciones  
  
1. Sin perjuicio de que los hechos sean 

constitutivos de infracción penal, la realización d e las 
conductas descritas en el apartado 1 del artículo 
precedente tendrá la consideración de infracción gr ave, y 
será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros, salvo 
que el hecho constituya una infracción o le corresp onda una 
sanción diferente, de acuerdo con la legislación ap licable.  

  
2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán 

la consideración de infracciones muy graves, que se  
sancionarán con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, la s 
conductas descritas en el apartado anterior sean co ntra 
personas mayores, menores o discapacitados. Si dich as 
conductas  fueran  realizadas  por  grupos  de  per sonas, 
 se  imputará  la comisión de la infracción a todos  los 
miembros de estos grupos que se encontraran en el l ugar de 
los hechos y participaran, activa o pasivamente, en  la 
realización de las conductas antijurídicas prevista s en el 
artículo anterior. 

  

Artículo15.- Intervenciones específicas  

  

Cuando las conductas contrarias a la dignidad de 
las personas o discriminatorias puedan ser constitu tivas de 
ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo po ndrán en 
conocimiento de la autoridad judicial competente, s in 
perjuicio de la continuación del expediente sancion ador, en 
los términos del artículo 87 de esta Ordenanza. 
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 CAPÍTULO SEGUNDO: DEGRADACION VISUAL  DEL 
ENTORNO URBANO      

Artículo 16.- Fundamentos de la regulación  

  
1. La regulación contenida en este capítulo se 

fundamenta en el derecho a disfrutar del paisaje de l 
Municipio, que es indisociable del correlativo debe r de 
mantenerlo en condiciones de limpieza, pulcritud y decoro.  

  
•••• El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y 

deslucir el entorno encuentra su fundamento en la e vitación 
de la contaminación visual, y es independiente y po r tanto 
compatible con las infracciones, incluidas las pena les, 
basadas en la protección del patrimonio, tanto públ ico como 
privado. 

••••  

Sección Unica:Papeleras y contenedores, 
estanques, fuentes y otros  

  
Articulo 17.- Normas de conducta  
  
1.Está prohibida toda manipulación de las 

papeleras o contenedores, ubicados en las vías o es pacios 
públicos, que les provoque daños, deteriore su esté tica o 
entorpezca su uso. Especialmente queda prohibido mo verlos, 
arrancarlos, incendiarlos, volcarlos o vaciar su co ntenido 
en el suelo, hacer inscripciones o adherirles papel es o 
pegatinas. 

  

2.Los  residuos  sólidos  de  pequeño  volumen  
tales  como  colillas  apagadas,  cáscaras, chicles , 
 papeles, bolsas, envoltorios y similares, deben 
depositarse en las papeleras, y si se trata de mate riales 
reciclables, se utilizarán los contenedores de reco gida 
selectiva instalados en la vía pública. 

 

3. Se prohíbe dejar en las papeleras materiales, 
instrumentos u objetos peligrosos, como animales y restos 
de animales, jeringuillas y útiles para el consumo de 
sustancias estupefacientes, materiales utilizados e n la 
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atención sanitaria que puedan ser susceptibles de c ontagiar 
o propagar enfermedades, así como todo tipo de drog as 
tóxicas, estupefacientes y productos químicos, 
radioactivos, pirotécnicos o explosivos; así como p equeños 
residuos sólidos encendidos y cualquier otra materi a 
encendida. 

  

4.No esta permitido realizar cualquier 
manipulación no autorizada en las instalaciones o e lementos 
de los estanques y fuentes. Especialmente queda pro hibido 
introducirse o lavar cualquier objeto en ellos,  ab revar 
animales, y efectuar vertidos de sustancias y objet os. 

  

5. No se puede colocar ropa tendida en balcones, 
terrazas o azoteas de tal manera que pueda ser vist a desde 
la calle, no estando permitido tampoco el depósito en 
balcones o galerías de materiales, enseres o mueble s 
visibles desde el exterior que perjudiquen la estét ica del 
edificio. 

 

En el caso de edificios que no puedan disponer de 
tendederos que no sean vistos desde la calle, el 
Ayuntamiento podrá autorizar un régimen específico.   

  

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 
Ordenanza  Municipal específica en materia del serv icio de 
limpieza  y recogida de residuos domésticos. 

  

Artículo 18.- Régimen de sanciones  

  
1. Sin perjuicio de que los hechos sean 

constitutivos de infracción penal y, salvo que los hechos 
constituyan una infracción más grave conforme a la 
normativa sobre Parques y Jardines o la Ordenanza 
Municipal  específica en esta materia, los hechos d escritos 
en el artículo anterior serán constitutivos de infr acción 
leve,  y  sancionados con multa de 120 a 750 euros.   
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2. Tendrán, no obstante, la consideración de 
infracciones graves las enumeradas en los apartados  1, 2, y 
4 del artículo precedente. En estos casos, la infra cción 
será sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros.  

  
3. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán 

la consideración de infracciones muy graves las enu meradas 
en el apartado 3 del artículo precedente, y serán 
sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.  

  
Artículo 19.- Intervenciones específicas  
  
1. En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e  
intervendrán cautelarmente los materiales o medios 
empleados.  

  
2. Asimismo, conminarán personalmente a la 

persona infractora a que proceda a retirar el mater ial y 
reparar los daños efectuados, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda imponer por la infracción  
cometida.  

  
• El  Ayuntamiento  podrá  adoptar  la  medida 

 cautelar  de  retirada  de  los elementos a cargo a la 
persona responsable, sin perjuicio de la imposición  de las 
sanciones correspondientes. 

 
CAPITULO TERCERO:  APUESTAS 
 
Artículo 20.- Fundamentos de la regulación 
 
La regulación contenida en este capítulo se 

fundamenta en la salvaguarda de la seguridad públic a, en la 
libertad de circulación de las personas y en la pro tección 
de los legítimos derechos de los usuarios o usuaria s del 
espacio público, sobre todo de los colectivos espec ialmente 
vulnerables, como por ejemplo los menores. 

 

Artículo 21.- Normas de Conducta  

Está prohibido en el espacio público el 
ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas con d inero o 
bienes, salvo autorización específica. 
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Artículo 22.- Régimen de sanciones  
  
1. Tendrá la consideración de infracción grave, 

y se sancionará con multa de 750,01 a 1.500 euros, el 
ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas de di nero o 
bienes. 

  
2. Tendrán la consideración de infracciones muy 

graves, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a  3.000 
euros, el ofrecimiento de apuestas que comporten un  riesgo 
de pérdida más allá de lo que es habitual en todo j uego de 
azar, y, en cualquier caso, el juego del "trile". 

 

Artículo 23.- Intervenciones específicas  
 

Tratándose de la infracción consistente en el 
ofrecimiento de apuestas en el espacio público, los  agentes 
de la autoridad procederán a la intervención cautel ar de 
los medios empleados, así como de los frutos de la conducta 
infractora. 

 

CAPÍTULO CUARTO: USO INADECUADO DEL ESPACIO 
PÚBLICO PARA JUEGOS 

Artículo 24.- Fundamentos de la regulación  

  
1. La regulación contenida en este capítulo se 

fundamenta en la libertad de circulación de las per sonas, 
en la protección de los peatones y en el derecho qu e todas 
las personas tienen a no ser perturbadas en su ejer cicio y 
a disfrutar lúdicamente de los espacios públicos co nforme a 
la naturaleza y el destino de éstos, respetando las  
indicaciones contenidas en los rótulos informativos   del  
espacio  afectado,  si  existen,  y  en  cualquier  caso  
los legítimos derechos de los demás usuarios.  

  
2. La práctica de juegos de pelota, monopatín, 

bicis, trileros  o similares en el espacio público está 
sometida al principio general de respeto a los demá s, y, en 
especial, de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho 
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de que no impliquen peligro para los bienes, servic ios o 
instalaciones, tanto públicos como privados. 

  

Artículo 25.- Normas de conducta  

  
1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio 

público y de competiciones deportivas masivas y esp ontáneas 
que perturben los legítimos derechos de los vecinos  o de 
los demás usuarios del espacio público.  

  
2. Está especialmente prohibida la práctica de 

juegos con instrumentos u otros objetos que puedan poner en 
peligro la integridad física de los usuarios del 
espacio      público,  así   como   la   integridad    de   
los   bienes,   servicios   o instalaciones, tanto públicos 
como privados.  

  
3. Sin perjuicio de las infracciones previstas en 

la Ordenación existente sobre Circulación de Peaton es y de 
Vehículos, no está permitida la práctica de acrobac ias y 
juegos de habilidad con bicicletas, patines o monop atines 
fuera de las áreas destinadas a tal efecto.  

  
Queda prohibida la utilización de escaleras para 

peatones, elementos para la accesibilidad de person as 
discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos, o c ualquier 
otro elemento del mobiliario urbano para realizar 
acrobacias con patines y monopatines. 

 

Artículo 26.- Régimen de sanciones  
  
1. Los agentes de la autoridad en los casos 

previstos en el artículo 25 .1se limitarán a recorda r a 
estas personas que dichas prácticas están prohibida s por la 
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su  actitud 
podrá ser sancionada de acuerdo con el apartado sig uiente.  

  
2. El  incumplimiento  de  las  normas 

 previstas  en  el  artículo  anterior  se consider ará 
infracción leve y será sancionada con multa de hast a 
750 euros, salvo que el hecho constituya una infrac ción más 
grave.  
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3. Tendrán, sin embargo, la consideración de 

infracciones graves, y serán sancionadas con multa de 
750,01 a 1.500 euros: 

  

a) La  práctica  de  juegos  que  impliquen  un 
 riesgo  relevante  para  la seguridad de las perso nas o 
los bienes, y, en especial, la circulación temerari a con 
patines o monopatines por aceras o lugares destinad os a 
peatones. 

  

b) La utilización de  elementos  o 
 instalaciones  arquitectónicos o  del mobiliario u rbano 
para la práctica del monopatín, patines o similares  cuando 
se pongan en peligro de deterioro. 

  

Artículo 27.- Intervenciones específicas  

  
1. Tratándose de la infracción consistente en 

la práctica de juegos en el espacio público, los ag entes 
de la autoridad procederán a la intervención cautel ar de 
los medios empleados.  

  
2. Igualmente, en el caso de las infracciones 

graves previstas en el apartado segundo del artícul o 
anterior, los agentes intervendrán cautelarmente el  juego, 
monopatín, patín o similar con que se haya producid o la 
conducta. 

  
CAPITULO QUINTO: OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO 

PUBLICO  
  
Sección primera: Ocupación del espacio público 

por conductas que  adoptan formas de mendicidad.  
  
Artículo 28.- Fundamentos de la regulación  
  
1. Las  conductas  tipificadas  como  

infracciones  en  esta  sección  pretenden salvagua rdar, 
como bienes especialmente protegidos, el derecho qu e tienen 
los ciudadanos a transitar por el Municipio de San 
Bartolomé de Tirajana sin ser molestados  o  pertur bados 
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 en  su  voluntad,  la  libre  circulación  de  las  
personas, la protección de menores, así como el cor recto 
uso de las vías y los espacios públicos.  

  
2. Especialmente, esta sección tiende a proteger 

a las personas que están en el Municipio frente a c onductas 
que adoptan formas de mendicidad insistente, intrus iva o 
agresiva, así como organizada, sea ésta directa o 
encubierta bajo prestación de pequeños servicios no  
solicitados, o cualquier otra fórmula equivalente, así como 
frente a cualquier otra forma de mendicidad que, di recta    
o   indirectamente,   utilice   a   menores   como  
 reclamo   o   éstos acompañen a la persona que eje rce esa 
actividad. 

 

Artículo 29.- Normas de conducta  
  
1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la 

apariencia de mendicidad o bajo formas organizadas,  
representen actitudes coactivas o de acoso, u obsta culicen 
e impidan de manera intencionada el libre tránsito de los 
ciudadanos y ciudadanas por los espacios públicos.  

  
2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de 

cualquier bien o servicio a personas que se encuent ren en 
el interior de vehículos privados o públicos. Se 
considerarán incluidos en este supuesto, entre otro s 
comportamientos, la limpieza de los parabrisas de l os 
automóviles detenidos en los semáforos o en la vía pública, 
aparcacoches,  así como el ofrecimiento de cualquie r 
objeto.  

  
3. Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  

artículo  232  de  Código  Penal,  queda totalmente  
prohibida la mendicidad ejercida por menores o aque lla que 
se realice, directa   o   indirectamente,   con   m enores  
 o   personas   con discapacidades.  

  
4. Se prohíbe también la realización en el 

espacio público de actividades de cualquier tipo cu ando 
obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por l a vía 
pública,  pongan  en  peligro  la  seguridad  de  l as 
 personas  o  impidan  de manera manifiesta el libr e 
tránsito de las personas por aceras, plazas, avenid as, 



                                                                                                  

 
 

 
 
 

2

paseos, pasajes o bulevares u otros espacios públic os. 
Estas conductas están especialmente prohibidas cuan do se 
desarrollen en la calzada, en los semáforos o invad iendo 
espacios de tráfico rodado.  

  
5. En aquellos casos de conductas que adoptan 

formas de mendicidad no previstas en los apartados 
anteriores, y que tengan raíz social, los agentes d e la 
autoridad, contactarán con los servicios sociales a l efecto 
de que sean éstos los que conduzcan a aquellas pers onas que 
las ejerzan a los servicios sociales  de  atención 
 primaria,  con  la  finalidad  de  asistirlas,  si  
 fuera necesario. 

                         

Artículo 30.- Régimen de sanciones  
  
1.Cuando la infracción consista en la 

obstaculización del libre tránsito de los ciudadano s por 
los espacios públicos, los agentes de la autoridad 
informarán, en primer lugar, a estas personas de qu e dichas 
prácticas están prohibidas por la presente Ordenanz a. Si la 
persona persistiera en su actitud y no abandonara e l lugar, 
se procederá a imponerle la sanción que corresponda .  

 
En todo caso, estas sanciones podrán ser 

sustituidas, de acuerdo con la legislación,  por  s esiones 
 de  atención  individualizada  con  los  servicios  
sociales o por cursos en los que se informará a las  
personas afectadas de las posibilidades de que las 
instituciones públicas y privadas les ofrezcan apoy o y 
asistencia social, así como se les prestará la ayud a que 
sea necesaria.  

  
2. La  realización  de  las  conductas  

descritas  en  el  apartado  1  del  artículo anter ior es 
constitutiva de una infracción leve, y podrá ser sa ncionada 
con una multa de hasta 120 euros, salvo que los hec hos 
puedan ser constitutivos de una infracción más grav e.  

  
3. Las conductas recogidas en el apartado 2 del 

artículo anterior tendrán la consideración de infra cciones 
leves y serán sancionadas con multa de hasta 120 eu ros. 
Cuando se trate de la limpieza de los parabrisas de  los 
automóviles detenidos en los semáforos o en la vía pública, 
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la infracción tendrá la consideración de grave, y s erá 
sancionada con multa de 750,01 a 1.500 euros. En es te 
último supuesto no se requerirá la orden de abandon o de la 
actividad y se procederá al inicio del correspondie nte 
procedimiento administrativo sancionador. 

  
 4. Si  la  mendicidad  es  ejercida  por 

 menores,  las  autoridades  municipales prestarán a éstos, 
de forma inmediata, la atención que sea precisa, si n 
perjuicio de que se adopte el resto de las medidas que 
prevé, en su caso, el ordenamiento jurídico. Se 
considerará, en todo caso, infracción muy grave, y será  
sancionada  con  multa  de  1.500,01 a  3.000  euro s,  la  
mendicidad ejercida, directa o indirectamente, con 
acompañamiento de menores o con personas con discap acidad, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232.1 d el 
Código Penal.  

  
5. Las conductas recogidas en el apartado 4 del 

artículo anterior tendrán la consideración de infra cciones 
 leves,  y  serán  sancionables  con  multa  de has ta 200 
euros, salvo el caso de las conductas que el mencio nado 
apartado 4 califica de especialmente prohibidas, cu ya 
sanción podrá ascender a la cuantía de 300 euros.  

  
Los agentes de la autoridad informarán, en primer 

lugar, a estas personas de que dichas prácticas est án 
prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona  
persistiera en su actitud y no abandonara el lugar,  se 
procederá a imponerle la sanción que corresponda.  

  
En todo caso, estas sanciones podrán ser 

sustituidas, de acuerdo con la legislación,  por  s esiones 
 de  atención  individualizada  con  los  servicios  
sociales o por cursos en los que se informará a est as 
personas de las posibilidades de que las institucio nes 
públicas y privadas les ofrezcan asistencia social,  así 
como se les prestará la ayuda que sea necesaria. 

 

Artículo 31. - Intervenciones específicas  
  
1. El Ayuntamiento adoptará todas las medidas a 

su alcance para erradicar el fenómeno de la mendici dad en 
cualquiera de sus formas en el Municipio. Con tal f in, 
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trabajará y prestará la ayuda que sea necesaria par a la 
Inclusión Social, así como aplicará la legislación sobre 
esta materia en Canarias. El Ayuntamiento, asimismo , 
adoptará todas las medidas a su alcance para erradi car el 
fenómeno de la mendicidad agresiva u organizada en 
cualquiera de sus formas en el Municipio.  

  
2. Los agentes de la autoridad, o en su caso los 

servicios sociales, informarán a  todas  las  perso nas  
que  ejerzan  la  mendicidad  en  lugares  de  trán sito 
público de las dependencias municipales y de los ce ntros de 
atención institucional o de carácter privado (asoci aciones, 
 organizaciones   no gubernamentales –ONG–, etc.) a  los que 
pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesar io para 
abandonar estas prácticas.  

  
En todo caso, los agentes de la autoridad 

procederán a la intervención cautelar de los medios  
empleados para desarrollar la conducta antijurídica , así 
como, si es el caso, de los frutos obtenidos. 

 

Sección segunda: Utilización del espacio público 
para el ofrecimiento y demanda de servicios sexuale s  

 

Artículo 32.- Fundamentos de la regulación  
  
1. Las  conductas  tipificadas  como  infracción 

 en  esta  sección  persiguen preservar a los menor es de 
la exhibición de prácticas de ofrecimiento o solici tud de 
servicios sexuales en la calle, mantener la convive ncia y 
evitar problemas de vialidad en lugares de tránsito  público 
y prevenir la explotación de determinados colectivo s.  

  
2. La presente normativa tiene como objetivo 

establecer una regulación sobre la ocupación del es pacio 
público como consecuencia de las actividades de 
ofrecimiento y demanda de servicios sexuales, y se dicta 
teniendo en cuenta los títulos competenciales munic ipales y 
los bienes jurídicos protegidos contemplados en el párrafo 
anterior. 

  

Artículo 33.- Normas de conducta  
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• De acuerdo con las finalidades recogidas en el 

artículo anterior, se prohíbe ofrecer, solicitar, n egociar 
o aceptar, directa o indirectamente, servicios sexu ales 
retribuidos en el espacio público cuando estas prác ticas 
excluyan o limiten la compatibilidad de los diferen tes usos 
del espacio público. 

 
2. Está  especialmente  prohibido  por  esta 

 Ordenanza  el  ofrecimiento,  la solicitud, la 
negociación o la aceptación de servicios sexuales 
retribuidos en el espacio público, cuando estas con ductas 
se lleven a cabo en espacios situados a menos de do scientos 
metros de distancia de centros docentes o educativo s en los 
que se imparten enseñanzas del régimen general del sistema 
educativo.  

  
3. Igualmente,  está  especialmente  prohibido 

 mantener  relaciones  sexuales mediante retribució n por 
ellas en el espacio público. 

 

Artículo 34.- Régimen de sanciones  
  
1.Los  agentes  de  la  autoridad  o  los 

 servicios  municipales,  en  los  casos previstos en el 
artículo 33.1, se limitarán a recordar a estas pers onas que 
dichas prácticas están prohibidas por la presente 
Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud y no 
abandonara el lugar, podrá ser sancionada por desob ediencia 
a la autoridad.  

  
2. Los  agentes  de  la  autoridad  o  los 

 servicios  municipales,  en  los  casos previstos en el 
artículo 33.2 ,  se limitarán en primer lugar a recordar a 
estas personas que dichas prácticas están prohibida s por la 
presente Ordenanza. Si  la  persona  persistiera  e n  su  
actitud  y  no  abandonara  el  lugar,  se proceder á al 
inicio del  correspondiente   procedimiento  
 administrativo sancionador.  

  
En todo caso, en los supuestos previstos en el 

mencionado apartado 2 del artículo anterior, se inf ormará a 
estas personas de que dichas conductas están prohib idas, 
así como de las posibilidades que las instituciones  
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públicas y privadas les ofrecen de asistencia socia l, 
prestándoles, además, la ayuda que sea necesaria.  

  
Las conductas recogidas en el apartado 2 del 

artículo anterior tendrán la consideración de leves , y 
serán sancionables con multa de hasta 750 euros.  

  
3. Las conductas recogidas en el apartado 3 del 

artículo anterior tendrán la consideración de muy g raves, 
y serán sancionables con multa de 1.500,01 a 3.000 euros. 

 

Artículo 35.- Intervenciones específicas  
  
1. El   Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé 

de Tirajana,   a   través   de   los   servicios  
 sociales, prestará información y ayuda a todas aqu ellas 
personas que ejerzan el trabajo sexual en el Munici pio y 
quieran abandonar su ejercicio.  

  
2. Los servicios municipales auxiliados por los 

agentes de la autoridad,  informarán a las personas  que 
ofrecen servicios sexuales  en espacios públicos, a   los 
que podrán acudir  para recibir el apoyo que sea ne cesario 
para abandonar esas prácticas, bien en las dependen cias 
 municipales ,  en los centros de atención instituc ional o 
de carácter privado (asociaciones, ONG, etc.). 

  
• El Ayuntamiento, en un futuro, establecerá 

políticas sociales mediante las que abordará  el fe nómeno, 
en evitar  ofrecimiento de servicios sexuales en la  vía 
pública afecte a la convivencia ciudadana y poder a tender a 
las personas que realicen estas actividades. 

 
4. El Ayuntamiento colaborará en la persecución y 

  represión  de  las  conductas  atentatorias  cont ra  la  
libertad  e     indemnidad sexual de las personas q ue 
puedan cometerse en el espacio público, en especial  las 
actividades de proxenetismo o cualquier otra forma de 
explotación sexual, y, muy especialmente, en lo rel ativo a 
los menores. 

  
Sección tercera: Actividades contrarias  al uso 

adecuado de los servicios públicos.  
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Artículo 36.- Fundamentos de la regulación  
  
1. Las  conductas  tipificadas  como  infracción 

 en  esta  sección  persiguen preservar que no se e fectúen 
ningún tipo de actividad de cualquier naturaleza qu e 
suponga la utilización del espacio público inadecua damente, 
y, especialmente, la provocación maliciosa de la 
movilización de los servicios de urgencia así como prevenir 
cualquier perjuicio que pudiera ocasionar a la ciud adanía. 

2.La presente normativa tiene como objetivo 
establecer una regulación sobre la ocupación o util ización 
 del espacio público como consecuencia de las activ idades , 
y se dicta teniendo en cuenta los títulos competenc iales 
municipales y los bienes jurídicos protegidos conte mplados 
en el párrafo anterior. 

  
3.Con ocasión de festividades o eventos 

concretos, el Ayuntamiento podrá dictar una autoriz ación 
general donde se fijarán las condiciones a las que habrán 
de sujetarse las hogueras o actuaciones que se auto ricen.  

 
En todo caso, se estará a lo dispuesto por la Ley 

7/2011, de 5 de Abril, de Actividades Clasificadas  y 
Espectáculos Públicos en Canarias; el Reglamento  d e 
Artículos  Pirotécnicos y Cartuchería, aprobado por  Real 
Decreto 563/2010, de 7 de Mayo, así como la normati va 
específica  autonómica del Gobierno de Canarias que  verse 
sobre ello.  

 
Artículo 37.- Normas de conducta  
  
1.Los ciudadanos utilizarán las vías o espacios 

públicos conforme a su destino y no podrán, salvo e n los 
casos legalmente previstos y en sus condiciones, im pedir o 
dificultar deliberadamente el normal tránsito peato nal o 
de vehículos por los lugares habilitados al efecto.  

  

Se prohíbe la práctica en la vía pública o 
espacios públicos de actividades, sea cual sea su 
naturaleza, que, atendiendo a cada caso concreto y a la 
vista de las circunstancias concurrentes, puedan ca usar 
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daños a las personas o bienes, o molestias notables  a la 
ciudadanía. 

  

No será aplicable esta prohibición en los casos 
en que se hubiera obtenido autorización previa o se  trate 
de lugares especialmente habilitados o dedicados a la 
realización de tales actividades, en las condicione s 
establecidas. 

2.No puede efectuarse en los espacios públicos 
cualquier tipo de instalación o colocación de ningú n 
elemento sin la pertinente autorización municipal.          

3.Queda prohibido cualquier comportamiento que 
suponga la utilización inadecuada de los servicios 
públicos, y, especialmente, la provocación malicios a de la 
movilización de los servicios de urgencia. 

 

4.Queda prohibido, sin autorización, portar 
mechas encendidas y el uso de petardos, cohetes y b engalas 
u otros artículos pirotécnicos  en los espacios de uso 
público. 

 
Artículo 38.- Régimen de sanciones  
  
1.La realización de las conductas descritas en 

los  apartados 1 y 2 del artículo precedente será 
constitutiva de una infracción leve, y se sancionar á con 
multa de hasta 100 euros, salvo que los hechos sean  
constitutivos de una infracción más grave.  

  
2.La  realización  de  la  conducta  descrita 

 en  el  apartado 3, y 4  del  artículo precedente será 
constitutiva de infracción grave, y se sancionará c on multa 
de hasta 2.000 euros, salvo que el hecho constituya  una 
infracción más grave.  

  
3.Constituye infracción muy grave, que se 

sancionará con multa de 2.001 a 3.000 euros, las co nductas 
prohibidas en el artículo precedente en los apartad os 3 y 4 
cuando haya reincidencia.  

Artículo 39.- Intervenciones específicas  
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1. En los supuestos recogidos en los artículos 
anteriores los agentes de la autoridad retirarán e 
intervendrán cautelarmente los elementos objeto de las 
prohibiciones, así como los materiales o los medios  
empleados. Las bebidas alcohólicas y los alimentos 
intervenidos podrán ser destruidos inmediatamente p or 
razones higiénico-sanitarias.  

  
− Tratándose  las  personas  infractoras  de 

 menores,  se  practicarán  las diligencias necesar ias 
para comprobar si concurren indiciariamente las 
circunstancias previstas en el apartado 5 del artíc ulo 43, 
al objeto de proceder, también, a su denuncia .  

 
CAPÍTULO SEXTO:  NECESIDADES FISIOLÓGICAS  
 
 Artículo 40.- Fundamentos de la regulación  
  
Es fundamento de la regulación contenida en este 

capítulo la protección de la salud pública y la sal ubridad, 
el derecho de disfrutar de un espacio público limpi o y no 
degradado, y el respeto a las pautas generalmente a ceptadas 
de convivencia ciudadana y civismo. 

  
1.Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, 

como por ejemplo defecar, orinar, en cualquiera de los 
espacios definidos en el artículo 3 de esta Ordenan za como 
ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo la s 
instalaciones o elementos que estén destinados 
especialmente a la realización de tales necesidades .  

  
2.Queda especialmente prohibida la conducta 

descrita en el apartado anterior cuando se realice en 
espacios de concurrida afluencia de personas o frec uentados 
por menores, o cuando se haga en monumentos o edifi cios 
catalogados o protegidos. 

 

Artículo 41.- Régimen de sanciones  
  
1. La  conducta  descrita  en  el  apartado  1 

 del  artículo  precedente  será constitutiva de 
infracción leve, y se sancionará con multa de hasta  300 
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euros, salvo que el hecho constituya una infracción  más 
grave.  

  
2. Constituirá infracción grave, sancionada con 

multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta descrita  en el 
apartado 2 del artículo precedente. 

  

CAPÍTULO SÉPTIMO: CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 

Artículo 42.- Fundamentos de la regulación  
 
La regulación contenida en este capítulo se 

fundamenta en la protección de la salud pública y l a 
salubridad, el respeto al medio ambiente, la protec ción de 
los menores, el derecho al descanso y tranquilidad de los 
vecinos o vecinas, el derecho a disfrutar de un esp acio 
público limpio y no degradado, la ordenada utilizac ión de 
la vía pública, la garantía de la seguridad pública , 
además de otros bienes como, por ejemplo, la compet encia 
leal en el marco de una economía de mercado y los d erechos 
de los consumidores y usuarios. 

 
Artículo 43.-Normas de conducta  
  
1.Se velará por que no se consuman bebidas 

alcohólicas en los espacios públicos.  
  
2.Está prohibido el consumo de bebidas 

alcohólicas en los espacios públicos cuando:  
  
a)Pueda causar molestias a las personas que 

utilizan el espacio público y a los vecinos.  
  
b) Se haga en cualquier tipo de envase; de 

cristal o de lata, etc. 
  
La prohibición a la que se refiere este apartado 

quedará sin efecto en los supuestos en que el consu mo de 
bebidas alcohólicas tenga lugar en establecimientos  y otros 
espacios reservados expresamente para aquella final idad, 
como terrazas y veladores, y cuando dicho consumo c uente 
con la oportuna autorización que las autoridades 
competentes pueden otorgar, en casos puntuales.  
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3. Queda  especialmente  prohibido  el  consumo 

 de  bebidas  alcohólicas descrito en el apartado 1  de 
este artículo cuando pueda alterar gravemente la 
convivencia ciudadana. A estos efectos, dicha alter ación se 
produce cuando concurra algunas de las circunstanci as 
siguientes:  

  
a) Cuando, por la morfología o la naturaleza del 

lugar público, el consumo se  pueda  hacer  de  for ma 
 masiva  por  grupos  de  ciudadanos o invite a la 
aglomeración de éstos; por ejemplo macrofiestas, fi estas 
del Bacalo y similares, etc. etc. sin la preceptiva  
 autorización municipal 

  
 b) Cuando, como resultado de la acción  del 

consumo, se pueda deteriorar la tranquilidad del en torno o 
provocar en él situaciones de insalubridad.  

  
c) Cuando  el  consumo  se  exteriorice  en 

 forma  denigrante  para  los viandantes o demás us uarios 
de los espacios públicos.  

  
d) Cuando  los  lugares  en  los  que  se 

 consuma  se  caractericen  por  la afluencia de me nores o 
la presencia de niños y adolescentes.  

  
a.  Los organizadores de cualquier acto público 

de naturaleza cultural, lúdica, festiva,  deportiva   o  de 
 cualquier  otra  índole  velarán  por  que  no  se  
produzcan durante su celebración las conductas desc ritas en 
los apartados anteriores. Si con motivo de cualquie ra de 
estos actos se realizan aquellas conductas,  sus 
 organizadores  lo  comunicarán  inmediatamente  a  los 
agentes de la autoridad. 

 
5. Sin perjuicio de la responsabilidad civil 

subsidiaria de los padres o tutores  o guardadores  por las 
acciones de los menores de edad que dependan de ell os, 
aquéllos serán también responsables directos y soli darios 
de las infracciones cometidas por los menores de ed ad, 
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o 
negligencia, incluida la simple inobservancia.  
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− Todo  recipiente  de  bebida  debe  ser 
 depositado  en  los  contenedores correspondientes  y, en 
su caso, en las papeleras situadas en el espacio pú blico. 
Queda prohibido tirar al suelo o depositar en la ví a 
pública recipientes de bebidas como latas, botellas , vasos, 
o cualquier otro objeto. 

 
Artículo 44.- Régimen de sanciones  
  
1. La realización de las conductas descritas en 

el apartado segundo del artículo precedente será 
constitutiva de una infracción leve, y se sancionar á con 
multa de 30 a 100 euros, salvo que los hechos sean 
constitutivos de una infracción más grave.  

  
2. La  realización  de  la  conducta  descrita 

 en  el  apartado  6  del  artículo precedente será  
constitutiva de infracción leve, y se sancionará co n multa 
de hasta 500 euros, salvo que el hecho constituya u na 
infracción más grave.  

  
3. Constituye infracción grave, que se sancionará 

con multa de 750,01 a 1.500 euros, la conducta proh ibida de 
consumo de bebidas alcohólicas descrita en el apart ado 3 
del artículo precedente. 

 

Artículo 45.- Intervenciones específicas  
  
1.En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores los agentes de la autoridad retirarán e 
intervendrán cautelarmente las bebidas, los envases  o los 
demás elementos objeto de las prohibiciones, así co mo los 
materiales o los medios empleados. Las bebidas alco hólicas 
y los alimentos intervenidos podrán ser destruidos 
inmediatamente por razones higiénico-sanitarias.  

  
2.Tratándose  las  personas  infractoras  de 

 menores,  se  practicarán  las diligencias necesar ias 
para comprobar si concurren indiciariamente las 
circunstancias previstas en el apartado 5 del artíc ulo 43, 
al objeto de proceder, también, a su denuncia .  

  
3. Para garantizar la salud de las personas 

afectadas, así como para evitar molestias  graves  a  los 
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 ciudadanos  y  ciudadanas,  los  agentes  de  la 
autoridad, cuando proceda, podrán acompañar a las p ersonas 
en estado de embriaguez a los servicios de salud o de 
atención social correspondientes. 

  

CAPITULO OCTAVO: COMERCIO AMBULANTE NO AUTORIZADO 
DE BEBIDAS Y OTROS PRODUCTOS. 

 

Artículo 46.- Fundamentos de la regulación  

Las conductas tipificadas como infracción en el 
presente capítulo se fundamentan en la protección d e la 
salubridad, el uso racional y ordenado de la vía pú blica y 
la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su caso, 
de la protección de las propiedades industrial e 
intelectual, la competencia leal en la economía de mercado 
y los derechos de consumidores y usuarios.   

Artículo 47.- Normas de conducta  

1.Está prohibida la venta ambulante en el 
espacio público de cualquier tipo de           alim entos,  
 bebidas   y   otros   productos,   salvo   las  
 autorizaciones específicas. En   todo   caso,   la   
 licencia   o   autorización   deberá  ser perfecta mente 
visible.  

2. Queda  prohibido  colaborar  en  el  espacio 
 público  con  los  vendedores ambulantes no autori zados, 
con acciones como facilitar el género o vigilar y a lertar 
sobre la presencia de los agentes de la autoridad.  

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el 
espacio público de alimentos, bebidas  y  otros  pr oductos 
 procedentes   de  la  venta  ambulante  no autoriz ada.  

 

4.Los organizadores de actos públicos de 
naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva o de 
cualquier otra índole velarán por que no se produzc an, 
durante su celebración, las conductas descritas en los 
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera d e estos 
actos se realizan dichas conductas,  sus  organizad ores 
 lo  comunicarán  inmediatamente  a  los agentes de  la 
autoridad.  



                                                                                                  

 
 

 
 
 

4

No obstante ello, sin perjuicio de lo previsto en 
el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero , que regula el 
ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria.  

Artículo 48.- Régimen de sanciones  

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las 
conductas prohibidas descritas en los dos primeros 
apartados del artículo precedente son constitutivas  de 
infracción leve, que se sancionará con multa de has ta 500 
euros.  

2. La conducta prohibida descrita en el apartado 
3 del artículo precedente es constitutiva de infrac ción 
leve, que se sancionará con multa de hasta 500 euro s.  

Artículo 49.- Intervenciones específicas  

1. En los supuestos recogidos en los artículos 
anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e  
intervendrán cautelarmente el género o los elemento s objeto 
de las prohibiciones y los materiales o los medios 
empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungib les, se 
destruirán o se les dará el destino que sea adecuad o.  

2. Cuando las conductas tipificadas en este 
capítulo puedan ser constitutivas de ilícito penal,  los 
agentes de la autoridad lo pondrán en conocimiento de la 
autoridad judicial competente, sin perjuicio de la 
continuación del expediente sancionador, en los tér minos 
del artículo 87 de esta Ordenanza. 

 

CAPITULO NOVENO: ACTIVIDADES Y PRESTACION 
DE       SERVICIOS NO AUTORIZADOS. DEMANDA Y CONSUM O 

  

Artículo 50.- Fundamentos de la regulación  

  

La regulación contenida en este capítulo se 
fundamenta en el uso racional, ordenado y propio de  las 
vías y los espacios públicos, el derecho de las per sonas a 
no ser molestadas o perturbadas en el ejercicio de su 
libertad, la salud de las personas, la salvaguarda de la 
seguridad pública, además, en su caso,de   la   pro tección  
 de   las   propiedades   industrial   e   intelect ual,  
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 la competencia leal y los derechos de consumidores  y 
usuarios.  

  
Artículo 51.- Normas de conducta  
  
1. Se prohíbe la realización de actividades y 

la prestación de servicios no autorizados en el esp acio 
público, como tarot, videncia, masajes o tatuajes, 
manteleros, estatuas vivientes, etc.  

  
2. Queda  prohibido  colaborar  en  el  espacio  

público  con  quien  realiza  las actividades o pre sta los 
servicios no autorizados, con acciones como vigilar  y 
alertar sobre la presencia de los agentes de la aut oridad.  

  
3. Se prohíbe la demanda, el uso o el consumo en 

el espacio público de las actividades o los servici os no 
autorizados a los que se refiere este capítulo. En todo 
caso, la licencia o autorización deberá ser perfect amente 
visible.  

  
4. Los organizadores de actos públicos de 

naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva  o  de  
cualquier  otra  índole  velarán  por  que  no  se  
produzcan, durante su celebración, las conductas de scritas 
en los apartados anteriores. Si con motivo de cualq uiera de 
estos actos se realizan las conductas descritas, su s 
organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los 
agentes de la autoridad. 

  

  Artículo 52.- Régimen de sanciones  

  
1. Sin perjuicio de la legislación penal, las 

conductas prohibidas tipificadas en los dos primero s 
apartados del artículo precedente serán constitutiv as de 
infracción leve, que se sancionará con multa de has ta 500 
euros. 

  
2. La conducta prohibida tipificada en el 

apartado 3 del artículo precedente es constitutiva de 
infracción leve, sancionada con multa de hasta 500 euros. 

 

Artículo 53.- Intervenciones específicas  
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1. En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e  
intervendrán cautelarmente el género o los elemento s objeto 
de las prohibiciones, y los materiales o los medios  
empleados. Si se trata de alimentos o bienes fungib les, se 
destruirán o se les dará el destino que sea adecuad o.  

  
2. Cuando las conductas tipificadas en este 

capítulo puedan ser constitutivas de la infracción penal de 
estafa, tipificada en los artículos 248 a 251 y 623 .4 del 
Código Penal, los agentes de la autoridad lo pondrá n en 
conocimiento de la autoridad judicial competente, s in 
perjuicio de la continuación del expediente sancion ador, en 
los términos del artículo 87 de esta Ordenanza. 

  
CAPÍTULO DÉCIMO: USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO  
  
Artículo 54.- Fundamentos de la regulación  
  

La regulación contenida en este capítulo se 
fundamenta en la garantía de un uso racional y orde nado del 
espacio público y sus elementos, además, si procede , de la 
salvaguarda de la salubridad, la protección de la s eguridad 
y el patrimonio municipal.  

  
Artículo 55.- Normas de conducta  
  
1. Queda prohibido hacer un uso impropio de 

los espacios públicos y sus elementos, de manera qu e 
impida o dificulte la utilización o el disfrute por  el 
resto de los usuarios. 

  
2. No están permitidos los siguientes usos 

impropios de los espacios públicos y de sus element os:  
  
a)  Acampar en las vías y los espacios públicos, 

acción que incluye la instalación estable en estos espacios 
públicos o sus elementos o mobiliario en ellos inst alados, 
o en tiendas de campaña, vehículos, autocaravanas o  
caravanas, salvo autorizaciones para lugares concre tos. 
Respecto a aquellas zonas de acampadas en que esté 
afectadas por ser espacios naturales protegidos, mo ntes 
públicos y montes particulares se estará a lo dispu esto 
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sobre ello en la Ley de Ordenación del Territorio y  
Espacios Naturales de Canarias ley 1/2000. No obsta nte 
ello, para autorizaciones de acampada habrá de esta r a lo 
regulado por el Gobierno de Canarias mediante Orden   de 31 
de Agosto de 1993, que regula las acampadas en los espacios 
naturales protegidos, montes públicos y montes 
particulares. 

Asimismo, en los lugares de acampadas que afecten 
a zonas de Playas y otros bienes  de dominio públic o 
marítimo terrestre, se estará a las normas establec idas en 
la Ley 22/1988, de 28 de Julio de Costas y su Regla mento de 
desarrollo aprobado por Real Decreto Legislativo 14 71/1989, 
de 1 de Diciembre así como de la Ordenanza Municipa l 
especifica Reguladora del uso, aprovechamiento, dis frute y 
conservación del litoral Municipal. 

Tampoco está permitido dormir de día o de 
noche en estos espacios. Cuando se trate de persona s en 
situación de exclusión social, será de aplicación l o 
previsto en el artículo 57.2 de esta Ordenanza. 

  
b) Utilizar los bancos y los asientos públicos 

para usos distintos a los que están destinados. 
  
c)  Lavarse o bañarse en fuentes, estanques o 

similares.  
  
             d) Lavar ropa en fuentes, estanques, 

duchas o similares.  
  
e) No se podrá cocinar en la vía pública, salvo 

autorización expresa. 

  
3.- Salvo en aquellos lugares que la 

Administración pueda habilitar al efecto, no se pod rá estar 
desnudo en los espacios y vías de uso público, cuan do ello 
perturbe la tranquilidad de los ciudadanos o el pac ífico 
ejercicio de sus derechos y deberes. En todo caso, con 
carácter general, nadie puede, con su comportamient o en la 
vía o espacios públicos,  menospreciar el derecho d e las 
demás personas, ni su libertad de acción, ni ofende r las 
convicciones ni las pautas de convivencia generalme nte 
admitidas, no permitiéndose la exhibición de los ge nitales 
ni aquellas otras conductas o actuaciones asimismo 
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prohibidas en esta ordenanza o por otra normativa d e 
pertinente aplicación. 

  
Artículo 56.- Régimen de sanciones  
  
La realización de las conductas descritas en el 

artículo precedente es constitutiva de infracción l eve, 
que se sancionará con multa de hasta 500 euros.  

  
Artículo 57.- Intervenciones específicas  
  
1. En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, los agentes de la autoridad retirarán e  
intervendrán cautelarmente el género, los materiale s y los 
medios empleados.  

  
2. Los servicios municipales adoptarán en cada 

caso las medidas que sean procedentes en coordinaci ón con 
los servicios sociales municipales o, si procede, c on otras 
instituciones públicas y, si lo estimaran necesario  por 
razones de salud, acompañarán a estas personas al 
establecimiento o servicio municipal apropiado, con  la 
finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo posible.  En este 
caso no se impondrá la sanción prevista.  

  
3. En los supuestos previstos en el artículo 55.2 

en relación con caravanas y autocaravanas, los serv icios 
municipales y los agentes de la autoridad informará n de los 
lugares municipales habilitados para el estacionami ento de 
estos vehículos.  

  
4. Cuando se trate de la acampada con 

autocaravanas, caravanas o cualquier otro tipo de v ehículo, 
descrita en el apartado a) del artículo 55.2 de la presente 
Ordenanza, y la persona infractora no acredite la 
residencia legal en territorio español, el agente 
denunciante fijará provisionalmente la cuantía de l a multa 
y, de no depositarse su importe, se procederá a la 
inmovilización del vehículo y, en su caso, a su ret irada e 
ingreso en el depósito municipal.  

  
 5. En caso de negativa, o de imposibilidad de 

localizar a los   propietarios o usuarios, los agen tes de 
la autoridad podrán articular los medios necesarios  para la 
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retirada inmediata de los mismos, corriendo en su c aso los 
infractores y, solidariamente, los propietarios con  los 
gastos que se originen.  

  

CAPÍTULO UNDÉCIMO: ACTITUDES   VANDÁLICAS   EN  
 EL   USO   DEL MOBILIARIO URBANO. DETERIORO DEL ES PACIO 
URBANO 

  
 Artículo 58.-Fundamentos de regulación  
 

Con las conductas tipificadas como infracción en 
este capítulo se protegen el uso racional del espac io 
público, el respeto a las personas y bienes, la seg uridad, 
 la  salud  e  integridad  física  de  las  persona s  o 
 el  patrimonio municipal.  

  
Artículo 59.- Normas de conducta  
  
1. Actitudes vandálicas, agresivas o negligentes 

en el uso del mobiliario urbano que generen situaci ones de 
riesgo o peligro para la salud y la integridad físi ca de 
las personas o los bienes.  

  
2. Aquellos actos de deterioro grave, como 

destrozos de los espacios públicos o sus instalacio nes o 
elementos, ya sean muebles o inmuebles, derivados d e las 
alteraciones de la seguridad ciudadana contempladas  en el 
apartado 1 anterior.  

  
3. Los organizadores de actos públicos de 

naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o d e 
cualquier  otra  índole  velarán  por  que  no  se 
 produzcan, durante su celebración, las conductas d escritas 
en los apartados anteriores. Si con motivo de cualq uiera 
de estos actos se realizan dichas conductas, sus 
organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los 
agentes de la autoridad.  

  
4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil 

subsidiaria de los padres, tutores o guardadores  p or las 
acciones de los menores de edad que dependan de ell os, 
aquéllos serán también responsables directos y soli darios 
de las infracciones cometidas por los menores de ed ad, 
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siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o 
negligencia, incluida la simple inobservancia. 

  
Artículo 60.- Régimen de sanciones  
  
1. Sin  perjuicio  de  la  legislación  penal  y 

 de  protección  de  la  seguridad ciudadana, las c onductas 
descritas en el apartado 1 del artículo precedente son 
constitutivas de infracción muy grave, y serán sanc ionadas 
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.  

  
2. Sin perjuicio de la legislación penal y 

local, los actos de deterioro descritos en  el  apa rtado  
2  del  artículo  precedente  son  constitutivos  d e  
infracción grave, y se sancionarán con multa de 750 ,01 a 
1.500 euros. 

  

  

Artículo 61.- Intervenciones específicas  
  
1. En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, si es el caso los agentes          de   la  
 autoridad   retirarán   e   intervendrán   cautela rmente  
 los materiales, el género o los medios empleados.  

  
2. Tratándose la persona infractora de un menor, 

se practicarán las diligencias necesarias para comp robar si 
concurren indiciariamente las circunstancias previs tas en 
el apartado 4 del artículo 59, al objeto de procede r, 
también, a su denuncia.  

  
CAPITULO  DUOCEDIMO: OTRAS CONDUCTAS  QUE 

PERTURVEN LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
  
Sección Primera:   Actuaciones musicales en la 

calle.  Actos en los espacios públicos que perturban el 
descanso y la tranquilidad de vecinos y viandantes  

  
Artículo 62.- Normas de conducta  
  
1.Todos los ciudadanos están obligados a respetar 

la tranquilidad y el descanso de los vecinos y a ev itar la 
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producción de ruidos que alteren la normal conviven cia 
tanto en los términos establecidos en la Ordenanza sobre 
niveles sonoros, como de acuerdo con las particular idades 
siguientes, reguladas por esta Ordenanza de promoci ón de 
conductas cívicas:  

              
a)Queda  prohibido  disparar  petardos,  cohetes, 

 bengalas  y  toda  clase  de  artículos pirotécnic os que 
puedan producir ruidos o incendios, sin la precepti va 
 autorización.  

  
b) Las obras se realizarán en horario diurno, 

salvo que, por razones justificadas, e l  Ayuntamient o 
autorice un horario especial.  

  
c) No podrán utilizarse o instalarse altavoces 

tanto en la vía pública como dirigidos a ella, sea en 
inmuebles o vehículos, salvo si se ha obtenido 
autorización.  

  
d)Con carácter general no se permitirán 

actividades que generen molestias al vecindario, en  
especial en horario nocturno.  

  

2.El comportamiento de los ciudadanos en la vía 
pública,  zonas de pública concurrencia y en los ve hículos 
de servicio público debe mantenerse dentro de los l ímites 
de la buena convivencia ciudadana, en especial,   e stá 
prohibido perturbar el descanso y la tranquilidad d e los 
vecinos y viandantes.  

  

3.Queda terminantemente prohibido efectuar 
actuaciones musicales en la calle,  paseos públicos , 
parques públicos o privados,  de forma individual o  en 
grupos, salvo autorización efectuada por el Ayuntam iento y 
aquellas actuaciones que celebre el Ayuntamiento co n motivo 
de la celebración de  fiestas populares, con los 
siguientes  condicionantes: 

  

a) Que las actuaciones se hagan en espacios 
públicos de anchura superior  a  7  metros,  y  sie mpre  
que  no  produzcan  dificultades  en  el tránsito o  impidan 
el uso normal de la vía pública. 
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b) Que las actuaciones se hagan en el horario 
comprendido entre las 10:00 y las 23:00 horas y no tengan 
una duración superior a los 30 minutos. Además, con  
independencia de quién las realice, nunca podrán su perar el 
tiempo total de 2 horas en un día en una misma ubic ación. 

           
c) Que no colinde con centros docentes, 

hospitales, clínicas o residencias asistidas o simi lares. 
  
 Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 

Ordenanza Municipal específica en materia de protec ción del 
medio ambiente frente a ruidos y vibraciones en 
edificaciones, Real Decreto Legislativo 339/1990, d e 2 de 
marzo que aprueba la Ley de Tráfico, Circulación y 
vehículos a motor así como aquella normativa que so bre 
ruidos le es de aplicación. Asimismo,  el Real Decr eto 
563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Re glamento 
de artículos pirotécnicos y cartuchería, y demás no rmativa 
Autonómica del Gobierno de Canarias sobre artículos  
Pirotécnicos.   

Artículo 63.- Régimen de sanciones  
  
1. El incumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados primero a tercero del artículo anterior  
constituirá  una  infracción  leve  y  será  sancio nada  
con multa de  30 a  500,00 euros.  

  
2. El incumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados anteriores del artículo anterior en forma  
reiterada en un tiempo de un año de la última infra cción  
será considerado como una infracción grave y será 
sancionada con multa de hasta 750,00 a 1.500,00 eur os. 

  
Artículo 64.- Intervenciones específicas  
  
En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, si es el caso, los agentes de   la  
 autoridad   retirarán   e   intervendrán   cautela rmente  
 los materiales, o los medios empleados.  

  

2. Asimismo, invitaran personalmente a la persona 
infractora a que proceda a retirar el material y re parar 
los daños efectuados, sin perjuicio de las sancione s que 
corresponda imponer por la infracción cometida.  
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3. El  Ayuntamiento  podrá  adoptar  la  medida 

 cautelar  de  retirada  de  los elementos a cargo a la 
persona responsable, sin perjuicio de la imposición  de las 
sanciones correspondientes. 

  

Sección Segunda : Actividades específicas. Humos 
y Olores.  

Artículo 65.- Normas de conducta  

  

1. Todos  los  ciudadanos  se  abstendrán  de 
 desarrollar  actividades,  en  los  espacios públi cos u 
otros no autorizados con repercusión en ellos, que originen 
humos, olores o levantamiento de polvo que perturbe n la 
tranquilidad o resulten contrarios a la salubridad u ornato 
públicos, con independencia de los límites que se 
establezcan en la legislación vigente. 

  

Quedan exceptuadas de la prohibición anterior las 
operaciones domésticas que pueden realizarse sin 
autorización previa, tales como barnizados de suelo s, 
pintado de paredes, etc. Estas deberán   realizarse    
procurando   la   máxima   ventilación   hacia   la   
 calle   y dificultando que los posibles olores acc edan a 
zonas comunes como escaleras, rellanos y patios de pequeña 
dimensión. 

  

2.- Los  vehículos  no  podrán  permanecer 
 estacionados  más  de  cinco  minutos  con  sus mo tores 
funcionando si se encuentran a menos de 10 metros d e 
edificios residenciales. 

  

3.-Los generadores eléctricos, neumáticos o 
similares que funcionen como motor de combustión no  podrán 
instalarse a menos de 10 metros de las fachadas de los 
edificios y sus humos deberán canalizarse a más de 2,5 
metros de altura si el público accede a menos de es a 
distancia, salvo autorización municipal. 
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4.Queda prohibida cualquier actividad no 
autorizada que pueda ensuciar las vías y espacios d e uso 
público, incluidos solares, fincas sin vallar, oril las y 
cauces fluviales. A título enunciativo, se prohíbe el 
lavado de automóviles, su reparación o engrase en d ichas 
vías y espacios salvo concurrencia de fuerza mayor.  

  

Todo ello sin perjuicio de la aplicación de la 
Ordenanza Municipal específica en materia de protec ción 
atmosférica frente a la contaminación  en forma de materia.  

Artículo 66.-  Régimen de sanciones  

1. El incumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados números dos, tres y cuatro del artículo a nterior  
constituirá  una  infracción  leve  y  será  sancio nada  
con multa de  50,00  a  500,00 euros.  

  
 El incumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados anteriores, en forma reiterada,  en un ti empo de 
un año de la última infracción  será considerado co mo una 
infracción grave y será sancionada con multa de has ta 
501,00 a 1.500,00 euros. 

  
2. El incumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado número uno del artículo anterior será cons iderado 
como una infracción grave y será sancionada con mul ta de 
hasta 750,00 a 1.500,00 euros. 

  
 El incumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados anteriores, en forma reiterada,  en un ti empo de 
un año de la última infracción  será considerado co mo una 
infracción muy grave y será sancionada con multa de  hasta 
1. 501,00 a 3000,00 euros. 

  
Artículo 67.- Intervenciones específicas  
  
En los supuestos recogidos en los artículos 

anteriores, si es el caso los agentes de   la  
 autoridad  retirarán   e   intervendrán   cautelar mente  
 los materiales, o los medios empleados.  

  
2. Asimismo, invitaran personalmente a la persona 

infractora a que proceda a retirar el material y re parar 
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los daños efectuados, sin perjuicio de las sancione s que 
corresponda imponer por la infracción cometida.  

  
3. El  Ayuntamiento  podrá  adoptar  la  medida 

 cautelar  de  retirada  de  los elementos a cargo a la 
persona responsable, sin perjuicio de la imposición  de las 
sanciones correspondientes. 

  

Sección Tercera : Obligaciones singulares :  
Actividades comerciales y otras  

  
Artículo 68 .- Normas de conducta  
  
1.Cuando una actividad comercial, industrial o de 

servicios genere suciedad frecuente en sus proximid ades, o 
en el espacio autorizado (terrazas y similares), el  
titular del establecimiento deberá mantener limpia la parte 
de vía pública afectada, sin perjuicio de las medid as 
correctoras y demás obligaciones derivadas del régi men 
aplicable a las preceptivas licencias. 

2.Los titulares de quioscos y de establecimientos 
con terrazas, veladores y otras instalaciones en la  vía 
pública están obligados a mantener limpio el espaci o que 
ocupen y su entorno inmediato así como las propias 
instalaciones. 

Los titulares de quioscos, además, deberán 
colocar y mantener a su cargo, una papelera situada  en su 
proximidad. 

La limpieza de dichos espacios y entorno tendrá 
carácter permanente y, en todo caso, deberá ser sie mpre 
realizada en el momento de cierre del establecimien to. 

3. Por razones de estética, de higiene y de 
seguridad está prohibido almacenar o apilar product os, 
mobiliario de terrazas o materiales en las terrazas  y junto 
a las mismas. En ningún caso podrá ocuparse mayor e spacio 
que el autorizado, ni utilizar elementos provisiona les,   
fijos   o   anclados   al   pavimento   sin   la   
correspondiente   autorización municipal. 

  

El  Ayuntamiento  podrá  proceder  a  la 
 retirada  de  cualquier  elemento  o  mobiliario c olocado 
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en la vía pública sin autorización o por ocupación de 
espacio superior al autorizado,  exigiendo  el  cos te  de 
 tal  retirada  al  responsable  de  la  instalació n, 
 sin perjuicio de la correspondiente sanción. 

4. Está  prohibido  estacionar  vehículos  en  la 
 vía  pública  para  su venta  o  alquiler  o  con 
 finalidades  fundamentalmente  publicitarias, siem pre que 
se lleve a cabo por empresas o represente un uso in tensivo 
del espacio público. 

No obstante ello, habrá de estar a lo prevenido 
en el Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de Abril, q ue 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Comercio d e 
Canarias y demás normas que le sean de aplicación, así 
como  en lo  dispuesto por la Ley 7/2011, de 5 de A bril, de 
actividades Clasificadas  y Espectáculos Públicos d e 
Canarias.  

Artículo 69 .-  Régimen de sanciones  

1.El incumplimiento de lo dispuesto en los 
apartados números tres y cuatro del artículo anteri or  
constituirá  una  infracción  leve  y  será  sancio nada  
con multa de  100,00  a  500,00 euros.  

 
El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 

anterior  de este artículo en forma reiterada en un  tiempo 
de seis meses desde la última infracción  será cons iderado 
como una infracción grave y será sancionada con mul ta de 
hasta 501,00 a 1.500,00 euros. 

  
2.El incumplimiento de lo dispuesto en los 

apartados anteriores números uno y dos del artículo  
anterior,  será considerado como una infracción gra ve y 
será sancionada con multa de hasta 750,00 a 1.500,0 0 euros. 

El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo en forma reiterada en un tiempo 
de seis meses desde la última infracción  será cons iderado 
como una infracción muy grave y será sancionada con  multa 
de hasta 1.501,00 a 3000,00 euros.  

  
Artículo 70.- Intervenciones específicas  
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En los supuestos recogidos en los artículos 
anteriores, si es el caso los agentes de   la   aut oridad  
 retirarán   e   intervendrán   cautelarmente   los  
materiales, o los medios empleados.  

  
2. Asimismo, conminarán personalmente a la 

persona infractora a que proceda a retirar el mater ial y 
reparar los daños efectuados, sin perjuicio de las 
sanciones que corresponda imponer por la infracción  
cometida.  

  
3. El  Ayuntamiento  podrá  adoptar  la  medida 

 cautelar  de  retirada  de  los elementos a cargo a la 
persona responsable, sin perjuicio de la imposición  de las 
sanciones correspondientes. Así como , podrá ordena r la 
retirada del vehículo por parte de la grúa municipa l si se 
incurre en el supuesto previsto en el apartado 4 de l 
artículo anterior de forma reiterada.  

TÍTULO III  

  
DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉGIMEN SANCIONADOR Y 

OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN 
  
CAPÍTULO PRIMERO :POSICIONES GENERALES 

  
Artículo 71.- Deber de colaboración ciudadana en 

el cumplimiento de la Ordenanza  

  
1.Todas las personas que están en el Municipio 

de la Villa de San Bartolomé de Tirajana tienen el deber de 
colaborar con  las  autoridades  municipales  o  su s 
 agentes  para  preservar  las relaciones de conviv encia 
ciudadana y civismo en el espacio público. 

  
2.A efectos de lo establecido en el apartado 

anterior, el Ayuntamiento pondrá los medios necesar ios 
para facilitar que, en cumplimiento de         su   deber  
 de   colaboración,   cualquier   persona   pueda   poner  
 en conocimiento de las autoridades municipales los  hechos 
que hayan conocido que sean contrarios a la convive ncia 
ciudadana o al civismo. 
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3.De  acuerdo  con  la  legislación  vigente  en 

 materia  de  protección  de menores, todos los ciu dadanos 
tienen el deber de comunicar a las autoridades o ag entes 
más próximos cualquier situación que detecten de ri esgo o 
desamparo de un menor. Asimismo, todos los ciudadan os que  
 tengan   conocimiento   de   que   un   menor   no    está 
escolarizado  o  no  asiste  al  centro  escolar  d e  
manera  habitual  deben ponerlo en conocimiento de los 
agentes más próximos o de la autoridad competente, con la 
finalidad de que se adopten las medidas pertinentes . 

 

Artículo 72.- Conductas obstruccionistas a las 
tareas de control, investigación o sanción en los á mbitos 
de la convivencia y el civismo  

 
1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y 

el civismo, y salvaguardando todos los derechos pre vistos 
en el ordenamiento jurídico, no se permiten las con ductas 
siguientes: 

  

a)  La negativa o la resistencia a las tareas de 
inspección o control del Ayuntamiento. 

  

 b)  La  negativa  o  la  resistencia  a 
 suministrar  datos  o  facilitar  la información 
requerida por los funcionarios actuantes en cumplim iento de 
sus funciones.  

  

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en 
cumplimiento de sus labores de inspección, control o 
sanción, información  o documentación falsa, inexac ta, 
incompleta o que induzca a error de manera explícit a o 
implícita.  

  

d) El incumplimiento de las órdenes o los 
requerimientos específicos formulados por las autor idades 
municipales o sus agentes. 
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2. Sin perjuicio de la legislación penal y 
sectorial, las conductas descritas en el apartado a nterior 
son constitutivas de infracción muy grave, que será  
sancionada con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.  

Artículo 73.- Elementos probatorios de los 
agentes de la autoridad  

  
1.En los procedimientos sancionadores que se 

instruyan en aplicación de esta Ordenanza, los hech os 
constatados por agentes de la autoridad tienen valo r 
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable a l 
efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan a portar 
los interesados.  

  
2. En los expedientes sancionadores que se 

instruyan, y con los requisitos que correspondan co nforme a 
la legislación vigente, se podrán incorporar imágen es de 
los hechos denunciados, ya sea en fotografía, filma ción 
digital u otros medios tecnológicos, que permitan 
acreditar los hechos recogidos en la denuncia formu lada de 
acuerdo con la normativa aplicable. En todo caso, l a  
utilización  de    videocámaras requerirá,  si proc ede, las 
autorizaciones previstas en la legislación aplicabl e, así 
como su uso de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad. 

 Artículo 7 4 .- Denuncias ciudadanas  

  
1.Sin  perjuicio  de  la  existencia  de  otros 

 interesados  aparte  del  presunto infractor, cual quier 
persona, en cumplimiento de la obligación prevista en el 
artículo  71 , puede presentar denuncias para poner  en 
conocimiento del Ayuntamiento  la  existencia  de  un 
 determinado  hecho  que  pueda  ser constitutivo d e una 
infracción de lo establecido en esta Ordenanza.  

  
2. Las denuncias deberán expresar la identidad de 

la persona o personas que las presentan, el relato de los 
hechos que pudieran constituir infracción, la fecha  de su  
comisión  y,  cuando  sea  posible,  la  identifica ción  
de  las personas presuntamente responsables.  
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3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una 
solicitud de iniciación del procedimiento  sanciona dor, 
 el   Ayuntamiento   deberá   comunicar al denuncia nte la 
iniciación o no del mencionado procedimiento y, en su caso, 
la resolución que recaiga.  

  
4. Previa   ponderación   del   riesgo   por  

 la   naturaleza   de   la   infracción denunciada,   el  
instructor  podrá  declarar  confidenciales  los  d atos 
personales del denunciante, garantizando el anonima to de 
éste en el transcurso de la tramitación del expedie nte 
 administrativo. Esta confidencialidad será declara da 
cuando lo solicite el denunciante.  

  
5. Cuando  una  persona  denuncie  a  miembros 

 relevantes  de  las  redes organizadas en cuyo ben eficio 
realiza una actividad antijurídica, se considerará que la 
persona denunciante no ha cometido la infracción, s iempre y 
cuando se acredite debidamente esta circunstancia 
denunciada. El mismo tratamiento tendrá la persona que 
denuncie las infracciones de esta Ordenanza cometid as por 
grupos de menores. En estos casos, se les invitarán  a no 
volver a realizar esta actividad antijurídica.  

  
6. Cuando el denunciante sea una persona 

extranjera, de acuerdo con lo establecido en el art ículo 
10 de esta Ordenanza, el Ayuntamiento podrá llevar a cabo 
las gestiones oportunas ante las autoridades compet entes 
para que a aquél se le reconozcan u otorguen los be neficios 
y las ventajas previstos para estos casos en la leg islación 
vigente en materia de extranjería. 

  
Artículo 75.- Medidas de carácter social  

  
1.Cuando el presunto responsable del 

incumplimiento de la Ordenanza sea indigente o pres ente 
otras carencias o necesidades de asistencia social o de 
atención médica especiales o urgentes, los agentes de la 
autoridad que intervengan  le informaran de la posi bilidad 
de acudir a los servicios sociales o médicos 
correspondientes y del lugar concreto en el que pue de 
hacerlo.  
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2. En aquellos casos especialmente graves o 

urgentes, y con el único objeto de  que  la  person a  
pueda  recibir  efectivamente  y  lo  antes  posibl e  la 
atención social o médica requerida, los agentes de la 
autoridad u otros servicios competentes podrán acom pañarla 
a los mencionados servicios.  

  
3. Asimismo, siempre que sea posible, los 

servicios municipales intentarán contactar con la f amilia 
de la persona afectada para informarla de la situac ión y 
circunstancias en las que ha sido encontrada en el espacio 
público.  

  
4. Inmediatamente después de haber practicado 

estas diligencias, en caso de que las mismas hubier an sido 
llevadas a cabo por agentes de la autoridad, éstos 
informarán sobre ellas a los servicios municipales 
correspondientes, con la finalidad de que éstos ado pten las 
medidas oportunas y, si procede, hagan su seguimien to o, en 
su caso, pongan el asunto en conocimiento de la aut oridad o 
administración competente. 

  

Artículo 76.- Medidas específicas que se 
aplicarán en el caso de que las personas infractora s no 
sean residentes en este término municipal  

  
1.Las  personas  infractoras  no  residentes  en 

 el  término  municipal  de de la Villa de San Bart olomé 
de Tirajana que reconozcan su responsabilidad podrá n hacer 
efectivas inmediatamente, de acuerdo con lo previst o en el 
apartado 2 del artículo 84 ,  las sanciones de multa por el 
importe mínimo que estuviera establecido en esta Or denanza. 
Cuando la Ordenanza no fije el importe mínimo de la  sanción 
que corresponda, la rebaja será del setenta y cinco  por 
ciento de su importe máximo.  

  
2.Las  personas  denunciadas  no  residentes  en 

 el  término  municipal deberán comunicar y acredit ar al 
agente de la autoridad denunciante, a los efectos d e 
notificación, su identificación personal y domicili o 
habitual, y, si procede, el lugar y la dirección de  donde 
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están alojados en el Municipio. Los agentes de la a utoridad 
podrán comprobar en todo momento si la dirección 
proporcionada por la persona infractora es la corre cta. 

  
En el caso de que esta identificación no fuera 

posible o la localización proporcionada no fuera co rrecta, 
los agentes de la autoridad, a este objeto, podrán requerir 
a la persona infractora para que les acompañe a 
dependencias próximas, en los términos y circunstan cias 
previstos en el apartado 4 del artículo 91 de esta 
Ordenanza. 

  
3. Cuando la persona infractora no acredite su 

residencia habitual en territorio español, el agent e que 
formule la denuncia le ofrecerá la posibilidad de h acer 
inmediatamente efectiva la sanción, en los términos  
previstos en el apartado 1. Si la sanción no fuera 
satisfecha, el órgano competente, mediante   acuerd o   
motivado,   adoptará   inmediatamente   como   medi da 
cautelar el ingreso de una cantidad económica que 
represente el mínimo de la sanción económica previs ta y, 
cuando la Ordenanza no fije el importe mínimo de la  misma, 
el importe mínimo que se aplicará en estos casos se rá del 
setenta y cinco por ciento de su máximo. Esta medid a 
provisional será notificada con carácter urgente a la 
dirección en la que aquella persona esté alojada en  el 
Municipio o en la localidad correspondiente. En el 
supuesto de que no se proceda al ingreso de esta ca ntidad, 
se le advertirá, si procede, que podría incurrir en  
responsabilidad penal.  

  
4. En el caso de que las personas denunciadas no 

residentes en el término municipal de San Bartolomé  de 
Tirajana sean extranjeras y no satisfagan la sanció n en los 
términos descritos en el apartado anterior, una vez  que 
haya finalizado el procedimiento mediante resolució n, se 
comunicará a la embajada o consulado correspondient e y a la 
Delegación del Gobierno la infracción, la identidad  de la 
persona infractora y la sanción que recaiga, a los efectos 
oportunos.  

  
Artículo 7 7 .- Responsabilidad por conductas 

contrarias a la Ordenanza cometidas por menores de edad  



                                                                                                  

 
 

 
 
 

5

  
1.De acuerdo con lo que establece la Convención 

de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño,  todas 
las medidas en este caso sancionadoras de las autor idades 
municipales que puedan afectar a los menores atende rán 
principalmente al interés superior de éstos. Asimis mo, en 
función de su edad y madurez, se garantizará el der echo de 
los menores a ser escuchados en todos aquellos asun tos que 
les afecten y a que sus opiniones sean tenidas en c uenta.  

  
2.Cuando  las  personas  infractoras  sean 

 menores,  y  con  la  finalidad  de proteger los d erechos 
del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se 
podrán sustituir las sanciones pecuniarias por medi das 
correctoras, como asistencia a sesiones formativas,  
trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de  
actividad de carácter cívico. Estas medidas se adop tarán de 
manera motivada en función del tipo de infracción, y serán 
proporcionadas a la sanción que reciba la conducta 
infractora. A este efecto, se solicitará la opinión  de los 
padres, tutores o guardadores, que será vinculante.   

3. Los padres, tutores o guardadores serán 
responsables civiles   subsidiarios   de   los   da ños  
 producidos   por   las infracciones cometidas por los 
menores de edad que dependan de ellos.  

  
4.Asimismo,  en  aquellos  casos  en  que  se 

 prevea  expresamente  en  esta Ordenanza, los padr es, 
tutores o guardadores serán también responsables di rectos y 
solidarios de las infracciones cometidas por los me nores de 
edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa  o 
negligencia, incluida la simple inobservancia.  

  
5.La asistencia a los centros de enseñanza 

educativos durante la enseñanza básica obligatoria 
(enseñanza primaria y secundaria) es un derecho y u n deber 
de los menores hasta cumplir la edad de dieciséis a ños.  

  
6.La  Policía Municipal intervendrá  en  aquellos 

 supuestos  en  los  que  los menores de edad trans iten o 
permanezcan en espacios públicos durante el horario  
escolar. A tal efecto, estos solicitará su identifi cación, 
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averiguará cuáles son las circunstancias y los moti vos por 
los que no está en el centro de enseñanza, y le con ducirá a 
su domicilio o al centro escolar en el que esté ins crito, 
poniendo en todo caso en conocimiento de sus padres , 
tutores o guardadores  y de la autoridad educativa 
competente que el menor ha sido hallado fuera del c entro 
educativo en horario escolar.  

  
7.Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo 

previsto en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmu las de 
mediación para resolver estas conductas, los padres , 
tutores o guardadores serán responsables de la perm anencia 
de los menores en la vía pública y de la inasistenc ia de 
éstos a los centros educativos. En estos casos, cua ndo 
concurra culpa o negligencia, los padres, tutores o  
guardadores incurrirán en una infracción leve, y po drán ser 
sancionados con multa desde 50 hasta 500 euros, o e n su 
caso aceptar las medidas previstas en el apartado 9  de este 
artículo.  

 
8. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de 

un expediente sancionador o eventual imposición de una 
sanción a un menor será también notificada a sus pa dres, 
tutores o guardadores.  

  
9.Los  padres, tutores o  guardadores deberán 

asistir a las sesiones de atención individualizada o cursos 
de formación que, en su caso, se impongan como alte rnativa 
a la sanción pecuniaria de las infracciones cometid as por 
los menores que dependan de ellos.  

  
Articulo 78.- Medidas de prevención  

El Ayuntamiento dará prioridad a todas aquellas 
medidas municipales encaminadas a prevenir riesgos para la 
convivencia ciudadana y el civismo en el espacio pú blico.  

 
Artículo 79.- Mediación  

  
1. El Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé 

de Trajana promoverá especialmente la mediación y l a 
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resolución alternativa de los conflictos como herra mienta 
básica para una sociedad menos litigiosa y más cohe sionada.  

  
2. En los supuestos en los que las infracciones 

sean cometidas por menores, y con el objetivo de pr oteger 
los intereses superiores del niño, se establecerá p or parte 
del Ayuntamiento un sistema de mediación, que actua rá con 
carácter voluntario respecto al procedimiento 
administrativo sancionador, con personal especializ ado al 
que serán llamados a comparecer los menores presunt amente 
infractores, sus padres, tutores o guardadores, así  como, 
si procede, las posibles víctimas o personas afecta das por 
las conductas tipificadas como infracción en la pre sente 
Ordenanza.  

  
3.El Ayuntamiento procederá  a  designar 

 mediadores  o mediadoras que, en calidad de tercer as 
personas neutrales, resolverán los conflictos de 
convivencia ciudadana siempre que los padres, tutor es o 
guardadores del menor acepten que éste se someta a una 
solución consensuada entre el menor, sus padres, tu tores  
 y      o   guardadores, y   la administración  mun icipal, 
 así  como,  si  procede,  las  víctimas  de  la 
infracción.  

  
4. La mediación tendrá por objeto que el menor 

infractor sea consciente del daño causado a la comu nidad y 
perseguirá, tras una negociación entre las partes,  un 
 acuerdo  sobre  las  medidas  de  reparación  que 
 deberán adoptarse en cada caso.  

  
5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado 

también, con carácter voluntario,   a   otras   con ductas   
y   colectivos   específicos.   El órgano competent e para 
resolver el expediente sancionador podrá, por acuer do 
motivado, y previa solicitud de la persona infracto ra o de 
los servicios sociales competentes, reconducir el 
procedimiento sancionador a un sistema de mediación , 
siempre que la dimensión retributiva de la conducta  
infractora sea más eficaz a través de esta vía. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO.-  RÉGIMEN SANCIONADOR 
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Artículo 80.- Graduación de las sanciones  

1. La imposición de las sanciones previstas en 
esta Ordenanza se guiará por la aplicación del prin cipio de 
proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cue nta los 
criterios de graduación siguientes: 

a)  La gravedad de la infracción. 
b)  La existencia de intencionalidad. 
c)  La naturaleza de los perjuicios causados. 
d)  La reincidencia. 
e)  La reiteración.  
f) La capacidad económica de la persona 

infractora. la naturaleza de los bienes o productos  
ofrecidos en el comercio  ambulante no autorizado r egulado 
en el capítulo octavo del Título II.  

2.Se entiende que hay reincidencia cuando se ha 
cometido en el plazo de un año más de una infracció n de 
esta Ordenanza y ha sido declarado por resolución f irme. 
Hay reiteración cuando la persona responsable ya ha  sido 
sancionada por infracciones de esta Ordenanza o cua ndo se 
están instruyendo otros procedimientos sancionadore s por 
infracciones de esta Ordenanza.  

  

3.En la fijación de las sanciones de multa se 
tendrá en cuenta que, en todo caso, el cumplimiento  de la 
sanción no resulte más beneficioso para la persona 
infractora que el cumplimiento de las normas infrin gidas.  

  

4.Cuando,según  lo  previsto  en  la  presente 
 Ordenanza,  se  impongan sanciones         no  
 pecuniarias,   ya   sean   alternativas   u  
 obligatorias,   la determinación de su contenido y  
duración se hará, también, teniendo en cuenta el pr incipio 
de proporcionalidad y los criterios enunciados en l os 
párrafos anteriores.  

Artículo 81.- Responsabilidad  de las 
infracciones  

En el caso de que, una vez practicadas las 
diligencias de investigación oportunas dirigidas a 
individualizar a la persona o las personas infracto ras, no 
sea posible determinar el grado de participación de  los 
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diversos sujetos que hayan intervenido en la comisi ón de la 
infracción, la responsabilidad será solidaria.  

  
Artículo 82.- Concurrencia de sanciones  
  

1. Incoado un procedimiento sancionador por dos o 
más infracciones entre las cuales haya relación de causa a 
efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte más  
elevada.  

  
2. Cuando no se dé la relación de causa a 

efecto a la que se refiere el apartado anterior, a los 
responsables de dos o más infracciones se les impon drán las 
sanciones correspondientes a cada una de las infrac ciones 
cometidas, salvo que  se   aprecie   identidad de s ujetos, 
hechos y fundamentos. En este último supuesto se ap licará 
el régimen que sancione con mayor intensidad, grave dad o 
severidad la conducta de la que se trate.  

  
Artículo 83.- Destino de las multas impuestas  
  
El importe de los ingresos del Ayuntamiento en 

virtud de las sanciones impuestas se destinará a me jorar, 
en sus diversas formas y a través de varios program as, el 
espacio urbano como lugar de encuentro y convivenci a.  

  
Artículo 84.- Rebaja de la sanción si se paga de 

manera inmediata  
  
1. Las personas denunciadas pueden asumir su 

responsabilidad mediante el pago de las sanciones d e multa, 
con una reducción de la sanción a su importe   míni mo  si  
 el   pago   se   hace   efectivo   antes   del   i nicio  
 del procedimiento sancionador. Cuando la Ordenanza  no fije 
el importe mínimo de la sanción que corresponda, la  rebaja 
será del setenta y cinco por ciento de su importe m áximo.  

  
2. Los presuntos infractores pueden reconocer su 

responsabilidad mediante el pago de las sanciones d e multa 
con una reducción del treinta por ciento del import e de la 
sanción que aparezca en el pliego de cargos o, en l os casos 
de procedimientos abreviados, en la propuesta de 
resolución. En los procedimientos  ordinarios,  la  
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reducción  será  del  veinte  por  ciento  del impo rte de 
la sanción que aparezca en la propuesta de resoluci ón.  

  
3. El pago del importe de la sanción de multa 

implicará la terminación del procedimiento, sin per juicio 
de presentar los recursos procedentes.  

  
4. El Ayuntamiento implantará un sistema de cobro 

anticipado e inmediato de multas y medidas provisio nales 
con las rebajas pertinentes a través de un sistema 
automatizado o de dispositivos específicos, sin per juicio 
de que, en todo caso, el pago pueda hacerse efectiv o a 
través de las entidades financieras previamente 
concertadas. 

 

Artículo 85.- Sustitución de las multas y 
reparación de los daños por trabajos en beneficio d e la 
comunidad  

  
1.El Ayuntamiento podrá sustituir la sanción de 

multa por sesiones formativas, participación en act ividades 
cívicas u otros tipos de trabajos para la comunidad .  

  
2.Las sesiones formativas sobre convivencia 

ciudadana y civismo, de carácter individual o colec tivo, 
sustituirán a las sanciones pecuniarias en los caso s en que 
así esté previsto en la presente Ordenanza. En caso  de 
inasistencia a las sesiones formativas, procederá i mponer 
la correspondiente sanción, en función de la tipifi cación 
de la infracción cometida.  

  
3. La participación en las sesiones formativas, 

en actividades cívicas o en la realización de traba jos en 
beneficio de la comunidad será adoptada con el 
consentimiento previo del interesado como alternati va a las 
sanciones de orden pecuniario, salvo que la ley imp usiera 
su carácter obligatorio. En todo caso,  tendrán  ca rácter 
 obligatorio  las  medidas  alternativas  a  la  sa nción 
previstas en el artículo 77.2 de esta Ordenanza.  
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4. El Ayuntamiento también puede sustituir, en la 
resolución o posteriormente, la reparación económic a de los 
daños y los perjuicios causados a los bienes de dom inio 
público municipal por otras reparaciones equivalent es en 
especie consistentes en la asistencia a sesiones 
formativas, la participación en actividades cívicas  u otros 
tipos de trabajos para la comunidad, siempre que ha ya 
consentimiento previo de los interesados, excepto q ue la 
ley impusiera su carácter obligatorio. En el caso d e que se 
produzca esta sustitución, el Ayuntamiento deberá r eparar 
los daños causados salvo que el trabajo que realice  la 
persona sancionada consista precisamente en la repa ración 
del daño producido.  

5. Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta 
Ordenanza, se adopte la mediación como alternativa al 
procedimiento sancionador, los acuerdos de reparaci ón 
tendrán como objeto, principalmente, las medidas 
alternativas previstas en este artículo.  

Artículo 86.- Procedimiento sancionador  

1. Cuando  se  trate  de  infracciones  leves 
 cometidas  por  extranjeros  no residentes que afe cten a 
la convivencia ciudadana en los términos de esta Or denanza, 
y siempre que no exista un procedimiento específico  en la 
legislación  sectorial  aplicable,  la  denuncia  d el 
 agente  de  la  autoridad implicará el inicio del 
procedimiento sancionador y será notificada en el a cto a la 
persona denunciada. En esta denuncia constarán los hechos, 
las correspondientes infracciones y sanciones, la i dentidad 
del instructor, la autoridad sancionadora competent e y la 
norma que le atribuye esta competencia. La denuncia  también 
indicará que, en el plazo de dos días, formule, si procede, 
alegaciones y plantee los medios de prueba pertinen tes para 
su defensa. Una vez transcurrido el plazo de dos dí as o 
practicada la prueba correspondiente, el instructor  elevará 
el expediente al órgano competente para resolver en  un 
plazo máximo de un día y se notificará a la persona  
infractora la sanción correspondiente.  

2. Con  las  excepciones  recogidas  en  esta 
 Ordenanza,  el  procedimiento sancionador    será  el 
 que   con   carácter   general   tenga   estableci do   el 
 Ayuntamiento.   Supletoriamente,   será   de   apl icación  
 el procedimiento sancionador previsto por las actu aciones 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca narias 
y, en su caso, lo que regule la legislación del Est ado.  

  
3.Cuando la propuesta de resolución del 

procedimiento sancionador tramitado por la Administ ración 
del Ayuntamiento contenga una sanción que, por la c uantía 
de la multa o por su carácter, no sea de competenci a 
municipal, el Alcalde o Alcaldesa elevará el expedi ente al 
órgano correspondiente de la Administración  que  s ea 
 competente  para  imponer  la  sanción  que  se pr opone, 
de conformidad con la legislación sectorial aplicab le.  

  
4.El Alcalde o Alcaldesa puede delegar o 

desconcentrar sus competencias en materia de potest ad 
sancionadora conforme a lo previsto en el artículo 21.3 de 
la Ley 7/1.985, de 2 de abril, de Bases del Régimen  Local.  

Artículo 87.- Apreciación de delito o falta  

  
1.Cuando las conductas a que se refiere esta 

Ordenanza pudieran constituir infracción penal, se 
remitirán al Ministerio Fiscal o a la autoridad jud icial 
que corresponda los antecedentes necesarios de las 
actuaciones practicadas.  

  
2.En el caso de identidad de sujeto, hecho y 

fundamento de las conductas ilícitas, la incoación de un 
proceso penal no impedirá la tramitación de expedie ntes 
sancionadores por los mismos hechos, pero la resolu ción 
definitiva del expediente sólo podrá producirse cua ndo sea 
 firme  la resolución recaída en  el ámbito penal,  
 quedando   hasta   entonces interrumpido el plazo de 
prescripción. Los hechos declarados probados en vía  
judicial vincularán a la autoridad competente para imponer 
la sanción administrativa. 

  
3. La condena o la absolución penal de los hechos 

no impedirá la sanción administrativa, si se apreci a 
diversidad de fundamento. 

4. Las medidas provisionales adoptadas en el 
seno del procedimiento   administrativo            
sancionador   antes   de   la   intervención   judi cial  
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 podrán mantenerse en vigor mientras no recaiga 
pronunciamiento expreso al respecto de las autorida des 
judiciales, sin perjuicio de los recursos que pueda  
interponer el presunto infractor sobre el estableci miento o 
la vigencia de dichas medidas provisionales.  

  
Artículo 88.- Prescripción y caducidad  

  
La  prescripción  y  la  caducidad  se  regirán 

 por  la  legislación  administrativa sancionadora general, 
sin perjuicio de lo que disponga la legislación sec torial. 

  
CAPÍTULO TERCERO.- REPARACIÓN DE DAÑOS 

  
Artículo 89.- Reparación de daños  

  
1. La imposición de las sanciones que 

correspondan por el incumplimiento de esta Ordenanz a no 
exonera a la persona infractora de la obligación de  
reparar los daños o perjuicios causados, salvo que ésta 
se sustituya por trabajos en beneficio de la comuni dad, de 
acuerdo con el artículo 85.  

  
2. A los efectos de lo establecido en el apartado 

anterior, cuando proceda, la Administración municip al 
tramitará por la vía de ejecución subsidiaria la ob ligación 
de resarcimiento que proceda. 

  
CAPÍTULO CUARTO.- MEDIDAS DE POLICÍA 

ADMINISTRATIVA  

  
Artículo  90.- Órdenes      singulares 

del         Alcalde o      Alcaldesa para la aplica ción de 
la Ordenanza  

  
1.El Alcalde o Alcaldesa puede dictar las órdenes 

singulares o nominativas y las disposiciones especi ales que 
procedan sobre la conducta en la vía pública o el 
comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas, con el fin 
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de hacer cumplir la normativa en materia de convive ncia 
ciudadana y de civismo. 

  
2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción 

que en su caso corresponda, el Alcalde  o  Alcaldes a  
podrá  también  requerir  a  las  personas  que  se an 
halladas responsables de alguna de las conductas de scritas 
en esta Ordenanza para que se abstengan en el futur o de 
realizar actuaciones similares dentro del término 
municipal.  

  
3. El incumplimiento de las órdenes, las 

disposiciones o los requerimientos a que se ha hech o 
mención en los apartados 1 y 2 de este artículo ser á 
sancionado en los términos previstos en esta Ordena nza, sin 
perjuicio de que se pueda iniciar procedimiento pen al por 
causa de desobediencia.  

  
CAPÍTULO QUINTO.-  MEDIDAS DE POLICÍA 

ADMINISTRATIVA DIRECTA  

  
Artículo 91.- Medidas de policía administrativa 

directa  

 
1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo 

momento el cumplimiento inmediato de las disposicio nes 
previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de pr oceder a 
denunciar las conductas antijurídicas, podrán reque rir 
verbalmente a las personas que no respeten las norm as para 
que desistan en su actitud o comportamiento, advirt iéndolas 
de que en caso de resistencia pueden incurrir en 
responsabilidad criminal por desobediencia.  

  
2. Cuando la infracción cometida provoque, además 

de una perturbación de la convivencia ciudadana y e l 
civismo, un deterioro del espacio público, se reque rirá a 
su causante para que proceda a su reparación, resta uración 
o limpieza inmediatas, cuando sea posible.  

  
3.En caso de resistencia a estos requerimientos, 

y sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado  1 de 
este artículo, las personas infractoras podrán ser 
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            desalojadas,   cumpliendo   en   todo   caso  
 con   el   principio   de proporcionalidad. 

  
4. A efectos de poder incoar el correspondiente 

procedimiento sancionador, los agentes de la autori dad 
requerirán a la persona presuntamente responsable p ara que 
se identifique.  

  
De no conseguirse la identificación por 

cualquier medio de la persona que ha cometido una 
infracción, los agentes de la autoridad podrán requ erirla 
para que, al objeto de iniciar el expediente sancio nador de 
la infracción cometida, les  acompañe a  las depend encias 
próximas que cuenten con medios adecuados para real izar las 
diligencias de identificación, a estos únicos efect os y por 
el tiempo imprescindible, informando a la persona 
infractora de los motivos del requerimiento de 
acompañamiento. 

  
5. En todo caso, y al margen de la sanción que 

corresponda imponer por la infracción de las normas  que 
haya originado la intervención o requerimiento de l os 
agentes de la autoridad, las conductas obstruccioni stas 
tipificadas en las letras b) y c) del apartado 1 del 
artículo 72 constituyen una infracción independient e, 
sancionadas de acuerdo con el apartado 2 de dicho a rtículo 
72, salvo que el hecho sea constitutivo de responsa bilidad 
criminal, en cuyo caso se pasará el tanto de culpa al 
Ministerio Fiscal.  

  
CAPÍTULO SEXTO.-          MEDIDAS PROVISIONALES  

  
Artículo 92.- Medidas provisionales  

  
1. Iniciado el expediente sancionador, mediante 

acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas 
provisionales imprescindibles para el normal desarr ollo del 
procedimiento, para evitar la comisión de nuevas 
infracciones o para asegurar el cumplimiento de la sanción 
que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consist ir en 
cualquiera de las previstas en la normativa general  y 
sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser 
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proporcionadas a la naturaleza y la gravedad de la 
infracción. 

  
2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas 

provisionales se podrán adoptar también con anterio ridad a 
la iniciación del expediente sancionador. 

  
3. En  materia  de  medidas  provisionales  en 

 los  casos  de  infracciones cometidas por persona s 
extranjeras no residentes en el territorio español,  se 
deberá tener en cuenta las disposiciones especiales  de 
procedimiento previstas en el artículo 76.3 de esta  
Ordenanza.  

  
Artículo 93.- Decomisos  

  
1. Además  de  los  supuestos  en  que  así  se  

prevé  expresamente  en  esta Ordenanza, los agente s de la 
autoridad podrán, en todo caso, decomisar los utens ilios y 
el género objeto de la infracción o que sirvieron, directa 
o indirectamente, para la comisión de aquélla, así como el 
dinero, los frutos o los productos obtenidos con la  
actividad infractora, los cuales quedarán bajo la c ustodia 
municipal mientras sea necesario para la tramitació n del 
procedimiento sancionador o, a falta de éste, mient ras 
perduren las circunstancias que motivaron el decomi so. 

  
 2. Los gastos ocasionados por el decomiso 

correrán a cargo del causante de las circunstancias  que lo 
han determinado.  

  
3. Si  se  trata  de  bienes  fungibles,  se 

 destruirán  o  se  les  dará  el  destino adecuado . Los 
objetos decomisados se depositarán a disposición de l órgano 
sancionador competente para la resolución del exped iente. 
Una vez dictada resolución firme y transcurridos do s meses 
sin que el titular haya recuperado el objeto, se pr ocederá 
a su destrucción o se entregará gratuitamente a ent idades 
sin ánimo de lucro con finalidades sociales. 

  

CAPÍTULO SÉPTIMO.- MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA  
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Artículo 94.- Multas coercitivas  

  
Para la ejecución forzosa de las resoluciones, 

el Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, d e 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectoria l. 

  
DISPOSICION TRANSITORIA  

  Unica: Los expedientes incoados por 
infracciones cometidas antes de la entrada en vigor  de esta 
Ordenanza se regirán, en aquello que no perjudique a la 
persona imputada, por el régimen sancionador vigent e en el 
momento de cometerse la infracción. 

  
DISPOSICIONES DEROGATORIAS  

Unica: A partir de la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza quedan derogadas todas aquellas normas 
municipales que se opongan, contradigan  o resulten  
incompatibles con lo dispuesto en la misma, sin per juicio 
del principio de jerarquía normativa.  

DISPOSICIONES FINALES  

Primera.- Difusión de la Ordenanza  

1. En el momento en que sea aprobada esta 
Ordenanza, el Ayuntamiento hará una edición de ella   
 especialmente   preparada   para ser distribuida 
ampliamente en diferentes puntos del Municipio, com o 
Oficinas de Atención al Ciudadano, centros cívicos,  centros 
educativos, estaciones de autobuses, playas, plazas  y 
mercados, oficinas de  turismo y  de  información,  
hoteles,  pensiones  y  establecimientos  de públic a 
concurrencia, asociaciones vecinales y entidades 
ciudadanas, entre otros.  

2. Asimismo, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta Ordenanza, se editará y se  
distribuirá una guía sobre civismo y convivencia ci udadana 
en el Municipio. En esta guía se identificarán las 
conductas antijurídicas y las sanciones correspondi entes a 
cada una de ellas, según las distintas ordenanzas 
municipales vigentes.  
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Segunda.- Revisión de la Ordenanza  

Cada dos años se procederá a hacer una revisión y 
actualización de las conductas y previsiones conten idas en 
esta Ordenanza por si fuera necesario incorporar al guna 
nueva conducta o previsión adicional, o modificar o  
suprimir alguna de las existentes. Para hacer esta revisión 
se tendrán especialmente en cuenta, entre otros, lo s 
trabajos realizados y las conclusiones adoptadas po r los 
distintos departamentos afectados  para la Conviven cia. 

 
Tercera.- Entrada en vigor  

La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez 
aprobada definitivamente, el mismo día en que se pu blique 
completamente su texto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, lo que habrá de hacerse 
transcurridos 15 días hábiles desde la recepción po r la 
Administración del Estado  y la de la Comunidad Aut ónoma 
 de la comunicación del acuerdo  de aprobación defi nitiva.  

Cuarta.-  En todo lo no previsto en la presente 
Ordenanza se estará al resto de la normativa local y a lo 
dispuesto en la Ley 7/1.985, de 21 de Abril, regula dora de 
las Bases del Régimen Local, y sus normas de desarr ollo, 
así como la legislación sectorial de general y prec eptiva 
observancia.” 

 

Abierto el debate, interviene: 

 

Dña.Soledad Pérez López (Grupo Mixto) expone 
que está a favor de la aprobación de la Ordenanza. 

 

D.David Delgado Santana (PSOE) anuncia que 
su grupo se abstendrá en cuanto al fondo. 

 

Dña.Mª.Pino Torres Melián (NC) anuncia que 
su grupo se posicionará con abstención; que, si 
bien, está a favor en cuanto al fondo, el motivo de  
la abstención es que desean aprovechar el periodo d e 
exposición pública para realizar aportaciones a la 
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mejora de la Ordenanza, porque considera que existe n 
demasiadas prohibiciones. 

 

Seguidamente el Sr.Alcalde, somete a 
votación la enmienda que formulo anteriormente “in 
voce”; siendo aprobada por unanimidad. 

 

Visto informe de la Intervención General, de 
fecha 17 de Abril del 2013, en el que se emite 
favorablemente, con arreglo  a lo establecido en el  
artículo 214 RD Legislativo 2/2004, por el que se a prueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haci endas 
Locales.  

 

Vistos, asimismo,  informe de los Servicios 
Jurídicos, así como informe del Técnico de Administ ración 
General, ambos de fecha 3 de Abril del 2.012, la 
Corporación, siguiendo el dictamen favorable de la Comisión 
Informativa de Economía, de fecha 18  de Abril de 2 .013, 
con el voto favorable de DIECISÉIS (PP-AV y Grupo M ixto) y 
OCHO (NC y PSOE) abstenciones, acuerda:  

 

PRIMERO.-Prestar aprobación inicial a la 
Ordenanza Municipal sobre Conductas Cívicas y Prote cción de 
los Espacios Públicos en el Municipio de San Bartol omé de 
Tirajana; quedando tal y como estaba, excepto la su presión 
de la expresión “Trileros”, en el apartado segundo del 
artículo 24.  

SEGUNDO.-Dar audiencia pública a los interesados, 
así como su publicación el el BOP por el plazo míni mo de 
treinta días, para la presentación de reclamaciones  y 
sugerencias.  

TERCERO.-Resolución de todas las reclamaciones y 
sugerencias presentadas dentro del plazo y ,aprobac ión 
definitiva nuevamente por el Pleno, sí las hubieran , en 
caso contrario se entenderá aprobada definitivament e.  

 
 

    Y para que así conste y surta efectos donde pro ceda,  
a reserva de los términos exactos que resulten de l a aprobación 
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del acta correspondiente, libro la presente conform e a lo 
preceptuado en el 145 de la ley 14/90, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas Canarias, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en la Villa de Sa n Bartolomé de 
Tirajana, a treinta de Abril de dos mil trece. 

 
 Vº.Bº 

  
 EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
 

        Fdo:Marco Aurelio Pérez Sánchez.     
 
  


